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I

Introducción.


“La familiaridad de cada equipo de distrito con su propia zona, capacitará a sus miembros para dar con los responsables de la mayoría de los crímenes que se cometen en su área. Además de manejar los casos, el equipo se conectará con la comunidad del área asignada, de manera de mantenerse al tanto de sus problemas y concentrarse mejor en las preocupaciones de los ciudadanos.”



“..trasladando a los Fiscales a las comunidades, donde pueden trabajar hombro a hombro con los vecinos y comerciantes, así como con las oficinas y agencias municipales y barriales, para rediseñar las herramientas de la comunidad y adecuarlas a la problemática criminal local. Llevando a los Fiscales fuera del edificio de los Tribunales y haciéndolos partícipes actuales de los desafíos de la comunidad, los barrios se benefician con el incremento de su capacidad para enfrentar sus problemas criminales locales.”.    


Estas dos citas, bien podrían integrar los fundamentos de aquellos proyectos y resoluciones que llevaron, en julio de 1999, a la creación de la Oficina de Fiscales de Circuito. También, sin mayores modificaciones, se ajustarían prácticamente a la letra de la exposición de motivos de los proyectos de ley en trámite actualmente en el Congreso de la Nación
.  Sin embargo, esos pasajes fueron tomados de iniciativas análogas desarrolladas por los Fiscales Generales del Distrito Federal de Columbia, Washington y del Condado de Santa Clara, California, Estados Unidos de Norteamérica
, como parte del proceso de implementación de los llamados “community prosecution programs”
 a lo largo de todo aquel país, con experiencias similares en otros puntos del planeta
. 



Valen estas referencias en la introducción, ya que, habiendo expuesto en el informe del año 2001 las falencias del sistema centralizado tradicional y las ventajas que el proyecto de las Fiscalías de Distrito de Buenos Aires presenta como contrapartida, nos dedicaremos en el apartado siguiente a dar cuenta de la firme tendencia que se observa en nuestro país y en el extranjero, en favor de la descentralización del Ministerio Público, la especialización de sus integrantes y el trabajo a la par de las comunidades locales y sus organizaciones intermedias..



Asimismo, en el apartado III de este informe, luego del comentario estadístico a 40 meses de gestión,  profundizaremos la explicación de dos de los pilares fundamentales de la intervención de esta Oficina y del aprovechamiento de sus beneficios. Me refiero, en primer lugar, al programa de asistencia permanente a las víctimas, que se llevó adelante a lo largo de siete meses con el auxilio de la Licenciada Sonia Vaccaro. 



Por otra parte, nos extenderemos sobre la  posibilidad de encarar con éxito la investigación de las bandas y asociaciones delictivas, responsables de la mayoría de los crímenes más graves, citando  casos resueltos a lo largo de este año y mencionando sus secuencias más relevantes.

II

a)La descentralización del Ministerio Público, modelo de una administración de Justicia moderna, eficiente y al alcance de la comunidad. Tendencia generalizada a nivel nacional. Capital Federal y Provincia de Buenos Aires



En forma paulatina, desde las primeras resoluciones del año 1999
, los proyectos de descentralización del Ministerio Público Nacional fueron conocidos y debatidos por la población. Se superaron así las expectativas más optimistas en cuanto a la posibilidad de difundir sus fundamentos y provocar la discusión de esas iniciativas, llegando finalmente a sorprendernos el compromiso que mucha gente, académica o lega, asumió con el mantenimiento de esta Oficina y la expansión del programa al resto de la Ciudad de Buenos Aires. 



Desde un principio, consideramos que las estructuras vigentes en materia de distribución de trabajo entre los Fiscales no eran más que sistemas formales y ciegos, incompatibles con la naturaleza del fenómeno que esos funcionarios deben estudiar y resolver para poder cumplir con el mandato del artículo 120 de la Constitución Nacional. También estimamos, y lo explicamos antes y después de la puesta en funcionamiento de esta Oficina, que a lo largo de los años el sistema de enjuiciamiento criminal en general, y la intervención de los Fiscales en particular, se habían ido alejando de los problemas actuales de la población y de las soluciones que aquella espera hoy en día de su administración de Justicia. 



Se trataba, en definitiva, de circunstancias evidentes, fácilmente comprobables con sólo leer las estadísticas anuales del Ministerio de Justicia o tener en cuenta la pobre estima que los ciudadanos tienen de los Jueces y los Fiscales. Paralelamente, las ventajas de la descentralización que proponíamos, presentaba un componente esencial de sentido común, por su simple correspondencia con la naturaleza de las cosas.



Y a tres años y medio de haber empezado con este proyecto, la filiación que subrayamos se ha confirmado con la aceptación generalizada de la que hablábamos más arriba, así como con la multiplicación de sistemas análogos en la Provincia de Buenos Aires. Más aún, hemos comprobado que existe una tendencia mundial al trabajo comunitario de los Fiscales y su ensamble con las iniciativas vecinales alternativas en materia de seguridad, además de la colaboración recíproca con los órganos administrativos –igualmente descentralizados- que se ocupan del enorme abanico de conflictos y problemas extra-penales. 



En cuanto al estado de cosas a nivel Nacional, la continuidad del “proyecto piloto” de Saavedra-Nuñez, se vio reforzada por iniciativas que actualmente se están debatiendo en la Cámara de Diputados de la Nación, así como en la Legislatura Local y en el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. En primer lugar, ha tenido ya dictamen favorable de la comisión de Justicia el proyecto de ley -impulsado por el Doctor Nicolás Eduardo Becerra- para la creación de la Fiscalía de Distrito del Barrio de la Boca
 que, siguiendo el sistema de asignación territorial de casos puesto en práctica en los barrios de Saavedra y Nuñez, tomará a su cargo la representación del Ministerio Público en la actual jurisdicción de las Comisarías 24 y 26 de la Policía Federal. 



Asimismo, y habiendo tomado estado público ese proyecto, los Diputados de Comisión de Justicia, con el apoyo de diversas asociaciones vecinales de los barrios de Saavedra y Nuñez y del resto de la ciudad, debatieron un proyecto para confirmar por ley esta Oficina de Fiscales de Circuito, consolidando su status jurídico
. La presentación de esa trascendental iniciativa, se realizó en dos reuniones de la mencionada comisión, los martes 8 y 22 de octubre de este año. La primera de ellas tuvo como protagonistas a representantes de una docena de  asociaciones civiles de la toda la Ciudad
 quienes, a su vez, acompañaron notas de representación de una enorme cantidad de organizaciones intermedias, así como firmas individuales, defendiendo todos ellos, muchas veces con ciudadana vehemencia, la confirmación por ley de la Fiscalía de Distrito de Saavedra-Nuñez y la extensión del proyecto a toda la ciudad de Buenos Aires. Vale la pena reseñar aquí lo dicho aquel día por los vecinos –ver nota al pie
-, debiendo destacarse el amplio espectro de representaciones, muchas veces de intereses y opiniones contrapuestas, unidas esta vez en apoyo de la descentralización del Ministerio Público como sistema elegido por la población para el acceso a la Justicia.



 En la segunda de las reuniones, el martes 22 de Octubre, la postura de los representantes vecinales fue apoyada por el Procurador General de la Nación quien, con palabras claras y directas dio cuenta de los beneficios de la descentralización en general, y de los logros de la Oficina de Fiscales de Circuito, en particular
. Finalmente, y como se diera cuenta en las notas al pie, el proyecto contó con despacho favorable de la comisión de Justicia a fines del mes de octubre, con la firma de los Diputados Nilda Garré, Atilio Tazzioli, Cecila Lugo de Gonzalez Cabañas, María Emilia Biglieri, Margarita Stolbizer, Simón Hernández, Aida Maldonado, José Mirabile, Ricardo Rapetti, María del Carmen Falbo, Liliana Sanchez, Claudio Perez Martinez, Marcela Rodríguez, Miguel Saredi, Alejandro Filomeno, Manuel Baladrón y Jorge Casanovas.



Posteriormente, los integrantes de esa misma comisión, presentaron formalmente un proyecto de descentralización general para la Ciudad de Buenos Aires, registrado con el ya citado expediente número D-6920-02 –ver notas al pie-, propiciando la creación de 19 Fiscalías de distrito
 que absorverán las actuales 48 Fiscalías de Instrucción, las 14 Fiscalías Correccionales y las 7 Fiscalías de Menores. Una novedad interesante de ese proyecto, como puede observarse en el texto que se ha incluido en las notas, lo constituye la denominación misma de las Fiscalías y la distribución de su trabajo siguiendo un criterio que tiene en cuenta tanto la proporción de sumarios ingresados al sistema, como las jurisdicciones policiales y el nombre de los barrios más tradicionales de la ciudad. 



Es cierto que este proyecto general, en buena medida involucra al Congreso Nacional en las atribuciones propias del Procurador General de la Nación como encargado diseñar la política criminal del Ministerio Público Fiscal (artículo 33, inciso e de la ley número 24.946). Sin embargo, es de destacar que no existen diferencias esenciales entre ese texto y el proyecto de resolución que, con el apoyo del Doctor Nicolás Eduardo Becerra,  elaboraron y presentaron a principios de este año los Fiscales Generales Santiago Teruel, Norberto Julio Quantín, Ricardo Oscar Saenz y Joaquín Ramón Gaset. En definitiva, la apuntada comunidad de ideas, da cuenta del acuerdo existente hoy en día entre integrantes de diferentes poderes del Estado, que impulsan la descentralización del Ministerio Público Fiscal como el medio adecuado para mejorar la administración de Justicia y hacerla accesible a la comunidad. 



Para terminar esta reseña de novedades institucionales vinculadas a la descentralización del Ministerio Público en la Capital Federal, merecen destacarse las iniciativas en favor de esa tendencia, tomadas en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, así como la repercusión que todos estos proyectos han tenido en la opinión pública y los medios de comunicación.



Asi, el apoyo brindado desde la firma, a principios del año 2001, del convenio de Cooperación entre el Procuración General de la Nación y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, fue luego ratificado, el 20 de julio de 2001, con su confirmación por ley número 614 de la Legislatura de la ciudad de Buenos Aires. La primer medida concreta desde esa aprobación parlamentaria, se verificó al asumir el Gobierno local el pago del alquiler mensual del inmueble en el que está instalada la Oficina de Fiscales de Circuito, seguida luego con la provisión de un automóvil, en el mes de octubre de este año, para realizar con seguridad y celeridad las diligencias de reparto de sumarios y documentos en la sede de los Tribunales y cuerpos auxiliares. A ello cabe agregar la presentación y aprobación de proyectos en la Legislatura de la Ciudad con declaraciones de beneplácito por la continuidad y extensión a toda la Ciudad de Buenos Aires del programa de Fiscalías de Distrito, así como la exhortación a la Procuración General de la Nación para la instalación de una Fiscalía u Oficina de Fiscales de Circuito en los barrios de Pompeya y Villa Soldati
. 



Pero recientemente, a nivel de los asuntos propios del Gobierno comunal, se registró la iniciativa más trascendente en orden a la descentralización y el acercamiento de los órganos de Justicia a los vecinos. Porque se resolvió sumar a la experiencia de la Oficina de Fiscales de Circuito, el establecimiento en los mismos barrios e, incluso, en el mismo edificio de la calle Arias 4491, de Fiscales Contravencionales con asignación territorial permanente. Esto permitirá el trabajo en conjunto e integral de ambos Ministerios Públicos, brindando a la población local la posibilidad de resolución de contiendas y conflictos extra-penales, muchos de los cuales suelen derivar en la comisión de delitos o coadyuvar a su producción. Como complemento de todo esto, y acercándonos aún más a las versiones análogas del derecho comparado llamadas “Casas de Justicia”, hemos sido consultados y se debate actualmente la descentralización de cuestiones civiles, con un primer paso concentrado en el arbitraje, hoy en día obligatorio para esos asuntos.    



En cuanto a la repercusión pública de estas iniciativas, tanto la actuación de la Oficina de Fiscales de Circuito como las novedades sobre las cuestiones institucionales vinculadas con ella (continuidad, proyectos de resolución y proyectos de ley), han estado presentes en los medios de comunicación en forma constante. Sin mencionar las noticias referidas a procesos penales concretos con intervención de sus funcionarios
, los diarios, las radios y los programas de televisión, así como diversos Congresos públicos sobre cuestiones penales, se han mantenido al tanto de la suerte corrida por esta Oficina, así como del avance del proyecto de descentralización y sus beneficios en general, independientemente del éxito obtenido en investigaciones particulares. Así, además de las constantes menciones en los diarios barriales y en los suplementos locales de los periódicos nacionales
, estos últimos han cubierto en sus secciones principales todo lo relativo al sostenimiento y el avance de los proyectos de descentralización.. 





Al respecto, merecen destacarse las notas en el Diario Clarín del 9 de marzo de 2002
 y en el Diario La Nación del 29 de octubre de 2002
. Esta última, de considerable extensión, además de mencionar los proyectos de ley que hemos reseñado mas arriba, analizó el proceso de descentralización en la Provincia de Buenos Aires, lo que nos sirve de punto de partida para referirnos a ello, tal como se anunciara en el título de este capítulo del informe. 



En ese distrito judicial, a pesar de haberse iniciado el programa de descentralización unos meses después de instalada esta Oficina de Fiscales de Circuito (la Fiscalía de Tigre comenzó a funcionar en diciembre de 1999), la firme tendencia hacia ese cambio radical en la actuación de los Fiscales fue avanzando de manera ininterrumpida de forma tal que, a principios del año 2003, existirán Oficinas descentralizadas desde Vicente Lopez hasta Pilar, en el Departamento Judicial de San Isidro. Actualmente, allí funcionan las Fiscalías de Tigre y Pilar, anunciándose para fines de este año la instalación de las Fiscalías de Martínez y Acasusso y de Boulogne y Villa Adelina y, para principios del próximo, la inauguración de las Fiscalías de Beccar y la cabecera del Partido de San Isidro, de San Fernando y de Vicente Lopez. 



Más aún, la implementación de las actuales y futuras Oficinas del Departamento Judicial de San Isidro fue decidida por resolución del Procurador General de la Provincia de Buenos Aires, Doctor Eduardo de la Cruz, sin embargo, y por ley Provincial, se encuentran también funcionando Fiscalías similares en Tandil y Olavaria, del Departamento Judicial de Azul y en Tres Arroyos, del Departamento Judicial de Bahía Blanca. Incluso se ha anunciado la firma de convenios entre la Procuración local y 62 de los 134 Partidos de la Provincia de Buenos Aires. Sobre las ventajas y beneficios que en la práctica aportaron las iniciativas de descentralización en la Provincia, nos remitimos a las estadísticas y cuadros publicados en el diario La Nación en la citada oportunidad, así como en el informe presentado y debatido en octubre de este año
 en el “Foro Regional ante la crisis de inseguridad”.

b)La experiencia análoga de los  “community prosecution programs” en los Estados Unidos de Norte América y del “modelo Barcelona” en España.



Tal como lo anunciáramos en la introducción, además de la corriente de ideas y decisiones favorables a la descentralización del Ministerio Público en la República Argentina, hemos comprobado la existencia de una marcada tendencia a nivel mundial, tanto encaminada a la especialización de los Fiscales, como a su desempeño en oficinas y Fiscalías instaladas en comunidades locales o barrios, en colaboración con las asociaciones intermedias y las oficinas administrativas igualmente descentralizadas. Sin perjuicio de las experiencias análogas desarrolladas en Chile, Bolivia, Perú, Ecuador, México y Costa Rica, hemos de mencionar los procesos de descentralización en los Estados Unidos de Norte América y España.



En el primero de esos países, el Ministerio Público y los Fiscales poseen una tradición y protagonismo en el sistema de enjuiciamiento criminal, que supera cualquier otro caso del derecho comparado. Fue ello producto de una constante evolución desde la emancipación, que tomó finalmente cuerpo en instituciones con una profunda identidad y consideración entre sus habitantes. Y a pesar del rígido espíritu conservador que podría implicar esa asimilación, lo cierto es que desde unos 15 años atrás se ha verificado una verdadera revolución, como consecuencia de la implementación de los allí llamados “community  prosecution programs”, sin que se adviertan movimientos contrarios u obstrucciones de parte de los funcionarios que integran las administraciones de Justicia Federal y Estaduales. Más aún, en un reciente estudio
, se evaluaron, destacando sus ventajas y beneficios, 36 iniciativas similares, desde el proyecto inaugurado en Manhattan, Nueva York en el año 1985, hasta el que se pusiera en funcionamiento en el Condado de Sacramento, California, en el año 2000
. 



Al respecto, más allá de los cientos de publicaciones sobre cada uno de esos procesos
, en todas las que hemos consultado, así como en la evaluación general realizada por el C.J.R.I, advertimos que los lineamientos fundamentales de esas iniciativas se corresponden con los objetivos que nos propusiéramos al encarar los proyectos en nuestro país. Es que en los Estados Unidos, las principales medidas adoptadas se relacionan justamente con la descentralización y la redistribución de los Fiscales siguiendo criterios territoriales que los acerquen a la comunidad. A tal punto esto es así, que fue justamente este último criterio el que inauguró en Estados Unidos el proceso comentado, como primer paso en el trabajo comunitario de los Fiscales. En ese sentido, el C.J.R.I menciona en la introducción de su extenso ensayo (192 páginas), que “Los orígenes del movimiento del proceso criminal comunitario en los Estados Unidos, son generalmente atribuidos a los pioneros esfuerzos del Fiscal de Distrito del Condado de Multnomah, quien estableció el llamado “Neighborhood DA Unit” en Portland, Oregon en el año 1990, en respuesta a los reclamos de asociaciones empresarias que sostenían que los crímenes que atentaban contra la calidad de vida, habrían de impedir el desarrollo de un centro local de negocios. Otras iniciativas vinculadas con las reformas para un proceso orientado hacia la comunidad, siguieron en el año 1991 en el Condado de King (Brooklyn, Nueva York), bajo la dirección del Fiscal de Distrito Charles J Inés, así como en el Condado de Montgomery, Maryland, a cargo del Fiscal Andrew Sonner. Ambos emprendimientos involucraron, fundamentalmente, la reorganización de las Oficinas de Fiscales siguiendo criterios geográficos, estableciendo nuevos vínculos de trabajo con las comunidades de cada una de esas áreas”.



Esta estrecha vinculación entre los modernos programas de organización del Ministerio Público y la asignación territorial y local de funciones a los Fiscales, así como con el resto de las cuestiones tenidas en cuenta al llevarse adelante el proyecto de las Oficinas de Fiscales de Circuito, es luego confirmada en la citada evaluación de 36 casos en los Estados Unidos, al enumerarse los lineamientos esenciales de los “community prosecution programs”. Se mencionan allí: 

 

“1.Objetivos: delitos vinculados con la calidad de vida, estupefacientes, violencia a mano armada, crímenes violentos, delincuencia juvenil, incumplimiento de deberes y prostitución; problemas de medioambiente; ineficacia del sistema de Justicia para atender las necesidades de la comunidad; desconexión entre la comunidad y los Fiscales o las otras Oficinas del sistema de Justicia; el progreso en las relaciones con la comunidad para una mejor cooperación de parte de víctimas y testigos y el mejoramiento del trabajo de inteligencia para la investigación de casos graves.



2.Zonas: urbana y centro de las ciudades, rurales y suburbanas, comerciales y barrios residenciales,  



3.Rol de la comunidad: receptor o “cliente” de los servicios brindados por los Fiscales; denuncia de delitos; partícipe fundamental en la resolución de conflictos; partícipe fundamental en la puesta en práctica del programa.



4.Contenido de la respuesta a los problemas de la comunidad: facilitamiento de los mecanismos internos de ayuda en la comunidad; esfuerzos para la prevención del crimen; investigación de casos que preocupan a la comunidad y la recepción y atención tanto de conflictos penales como no penales.



5.Reformas en la Organización del Ministerio Público en general y en las Oficinas de los Fiscales en particular: Oficinas de campo integradas por Fiscales; Oficinas de campo integradas por legos; Fiscales asignados a los barrios; Unidades especializadas; extensión del programa de organización de las Oficinas en torno al modelo del proceso comunitario.



6.Adaptación en el análisis de casos:



7.Operadores y protagonistas que colaboran recíprocamente en el proceso comunitario: Policía, Fiscales, Autoridad en materia de vivienda, Tribunales comunitarios o no comunitarios, otras agencias del sistema de Justicia, otras agencias de servicios sociales”. 



Tal la columna vertebral de dicho proceso, no resulta difícil encontrar la analogía con las pautas y objetivos que hemos tenido en cuenta al embarcarnos en los proyectos de descentralización en la Ciudad de Buenos Aires, que se estructuraron tanto alrededor del traslado mismo de los Fiscales a los barrios, como atendiendo al trabajo coordinado con la Policía, las asociaciones civiles y los organismos del Gobierno de la Ciudad, así como con los programas alternativos de seguridad ciudadana (plan Alerta y similares
), además de plantear nuevos métodos de investigación, de asistencia a la víctima y de atención de reclamos por conflictos extra-penales (expedientes que denominamos “reclamos vecinales”). 



Es que las coincidencias e identidad de criterios apuntados, no hacen más que confirmar el sentido común que subyace en todas estas iniciativas. En definitiva, sin mayores vínculos entre si -y a pesar incluso de la diferentes idiosincrasias y tradiciones-, los procesos desarrollados en ambos países partieron de problemas similares, se plantearon objetivos muy parecidos y terminaron encontrando herramientas y soluciones análogas.



Para terminar, merece destacarse el hecho que, además de sus notas comunes, los proyectos han sido en buena medida contemporáneos. Así comprobamos que en el caso del Distrito Federal de Washington (District of Columbia), donde los Fiscales Federales o Nacionales, al igual que en la Ciudad de Buenos Aires, deben intervenir también en los delitos “ordinarios”, el proceso de descentralización se expandió y tomo su forma actual en el mes de agosto de 1999, un mes después de establecida esta Oficina de Fiscales de Circuito. Allí se conformaron 7 grupos de Fiscales Auxiliares que atienden en forma exclusiva los asuntos e investigaciones ingresadas en cada uno de los 7 distritos del Departamento Metropolitano de Policía. 



Tal como surge del documento que mencionáramos en la primera nota de este informe (“Community Prosecution, United States Attorney´s Office For de District Of Columbia. The Community Prosecution aproach to law enforcement”) el Fiscal General de ese distrito dispuso “la formación de grupos de Fiscales Auxiliares (Assistant United States Attorneys, AUSA´s) organizados con criterio geográfico, acompañados de especialistas en el abordaje comunitario y otro personal de apoyo que comparte la responsabilidad por la investigación de los más graves crímenes que se cometen dentro de cada uno de los siete distritos de la MPD (Metropolintan Police Department). La responsabilidad primaria en los esfuerzos por el proceso comunitario le corresponde a la Sección de investigación comunitaria del gran jurado del Superior Tribunal; a partir de allí, Fiscales Auxiliares son asignados a cada distrito del MPD y comparten responsabilidad con el monitoreo de todos los casos que ocurren dentro de su distrito, así como con su presencia en la seccional policial en forma regular. Ellos asisten a la policía en el manejo de sus investigaciones y en la preparación de las solicitudes judiciales –como requerimientos de allanamientos-... concurren a las reuniones vecinales y colaboran en el manejo de las cuestiones vinculadas con la calidad de vida que surgen dentro de cada distrito en particular. En la Sección Homicidios/delitos graves, los Fiscales auxiliares a cargo de esos crímenes manejan los casos que surgen en cada uno de los distritos policiales a los que están asignados, a partir de arrestos vinculados con estupefacientes o investigaciones sobre delitos contra la propiedad. En definitiva, cualquier caso que impacte de manera significativa en su comunidad. Nuestros Fiscales Auxiliares de homicidios, manejan todas las investigaciones de asesinatos (a excepción de aquellos en los que son víctimas menores de edad o los vinculados con violencia familiar), así como los casos por otros delitos que se encuentren vinculados con aquellos. Más aun, los Fiscales Auxiliares que pertenecen a otras Secciones dentro de la Oficina del Fiscal, como pueden ser los departamentos de moralidad y narcóticos, serán también asignados a distritos específicos del MPD de manera de formar parte de la extensión de los equipos”. 



Estos siete grupos de Fiscales con afectación geográfica concreta, son a su vez auxiliados por equipos multidisciplinarios que colaboran en la relación de aquellos funcionarios con sus respectivas comunidades. Luego de enumerar los hitos fundamentales de esta nueva forma de trabajo, el Fiscal General del Distrito Federal Norteamericano concluye afirmando que “el proceso comunitario ha comenzado a formar los lazos necesarios para el éxito. Anticipamos que la relación de trabajo entre nuestra Oficina, la comunidad y la vigencia de la ley, será extremadamente productiva”.  

 

Ese ha sido también, tal como lo reseñáramos en nuestro informe del año pasado, el resultado obtenido con la experiencia de la Oficina de Fiscales de Circuito, y lo propio parece haber ocurrido con una iniciativa similar llevada a cabo en la ciudad de Barcelona, España. 



Así, tal como se desprende del documento “el modelo Barcelona de Seguridad participada”
, el proyecto allí implementado posee también notas análogas al de nuestra ciudad. En Barcelona, la prueba piloto de Saavedra-Nuñez llevó el nombre de “Ciutat Vella”, donde se instaló la primera Fiscalía de distrito. Las principales directivas del caso español, son enunciadas por sus impulsores de la siguiente manera “Dos aspectos fundamentales deben ponerse de manifiesto: por una parte el espacio en el que se produce el conflicto y en el que deben ponerse en marcha los recursos necesarios para recuperar o reestablecer las relaciones distorsionadas, el territorio conocido y reconocido por los ciudadanos, por la otra la necesidad de aproximar la resolución de los conflictos a la comunidad. Por ello, defendemos que los criterios de proximidad y subsidiariedad política y administrativa son fundamentales para el desarrollo de una política democrática de seguridad pública”. Uno de los pilares de ese acercamiento a la comunidad y del allí llamado “modelo de seguridad participado”, ha sido “la participación comunitaria en la definición de las políticas”. Sobre esto, los equipos de trabajo que enunciaron a mediados de la década del 80 los lineamientos de la reforma en Barcelona, señalaron que “el elemento principal para esta nueva concepción de la seguridad es la propia ciudad; la eficacia de las grandes opciones legislativas y gubernamentales depende de la apropiación social que se haga de ellas, es impensable, por tanto, creer que sea posible garantizar un nivel óptimo de seguridad y libertad sin tener en cuenta la corresponsabilidad de los ciudadanos en este ámbito de la vida de la ciudad”.



Luego de la conformación en junio de 1984 de un Consejo de Seguridad Urbana, se analizaron de manera sistemática los datos proporcionados por la Policía y los vecinos, realizando estadísticas de victimización (como ocurrió en la Argentina con las encuestas que el Ministerio de Justicia comenzó a practicar desde fines de los 90´), lo que permitió trazar planes y objetivos como, entre otros, el traslado de los Fiscales a los distritos. El ensayo que comentamos destaca, además, la necesidad de no quedar al margen de las líneas de trabajo imperantes en el resto del mundo (se cita Francia, Países Bajos, Bélgica, Suecia, Dinamarca, EE.UU y Canadá) sobre estructuras participadas de seguridad. Se afirma luego, en consonancia con el retorno al conocimiento real de un territorio propusiéramos en Saavedra-Nuñez, que “hay que tener en cuenta que los conflictos se vienen produciendo sobre la base de los territorios, y son las autoridades de estos quienes se encuentran mejor situadas para dar una respuesta tanto a las causas que original los conflictos como a sus consecuencias”. 



Como conclusión de todo ello, se señala a continuación que “la percepción de los ciudadanos respecto a la seguridad y a su propio compromiso en la resolución de los conflictos se halla fuertemente influida por la confianza en las instituciones. Será fundamental seguir impulsando la aproximación de la Justicia al medio urbano, el éxito de la Justicia inmediata y de las fiscalías de distrito (la primera en Ciutat Vella) refuerza el interés por otros tipos de medidas que deben ponerse en marcha....Es en este ámbito de potenciar el compromiso de la comunidad con las políticas públicas de prevención y seguridad donde nos obligamos a desarrollar nuestras políticas de forma descentralizada”.



Y según puede leerse en los periódicos locales, estas iniciativas y el funcionamiento de la Fiscalía de Distrito en Ciutat Vella, han aumentado la eficacia del sistema de enjuiciamiento criminal, aportando una vía real de acceso de la comunidad a la Justicia y coadyuvando en la prevención de delitos.  

III

a)La Oficina de Fiscales de Circuito a 40 meses de su creación. Gráficos Generales.



En el informe del año pasado, donde evaluáramos los primeros tres años de gestión, desarrollamos los logros y resultados obtenidos en relación a cada uno de los objetivos tenidos en cuenta desde que se iniciara este proyecto. En consecuencia, no nos hemos de extender en este punto sobre esas mismas cuestiones, sino que haremos una rápida reseña de la evolución del trabajo de la Oficina a lo largo de los últimos 12 meses. 



Así, y en primer lugar, consideramos importante destacar un aspecto fundamental de los beneficios de nuestra presencia en los barrios. Se trata de la posibilidad de acceso a la Justicia, puesta de manifiesto en el número anual de denuncias radicadas directamente en esta Oficina. 



Es que a pesar de encontrase regulada expresamente en el Codigo Procesal (artículo 181) y de resultar la denuncia ante las Fiscalías el modo de iniciación más acorde con los principios acusatorios que el propio Código declara a pesar de su sistema mixto, lo cierto es que sólo se ha mantenido vigente la antigua costumbre de recepción de denuncias en las dependencias policiales y en las Oficinas de sorteo de las Cámaras de apelaciones. A tal punto esto es así, que no ha existido de parte de la Procuración General de la Nación necesidad de reglamentar u ordenar de alguna manera esa boca de entrada que, en el caso del Poder Judicial, tiene asignada una cantidad considerable de personal y recursos en las Oficinas de Sorteo. 



De esa manera, una función propia y específica de los Fiscales es hoy prácticamente inexistente, impidiendo el allanamiento de obstáculos a los Justiciables que se ven obligados a acudir en todos los casos a las Comisarías o, en ocasiones, a las Oficinas proporcionadas por el Poder Judicial, retrasando la llegada del expediente y el conocimiento del caso por parte del funcionario que la Constitución y las Leyes han designado para custodiar los intereses generales de la Sociedad. 



A lo largo del año pasado (ver estadísticas 2001) se recibieron en la Oficina de Fiscales de Circuito 126 denuncias, número elevado este año a 137. En los cuadros que se insertan a continuación, puede advertirse la diferencia con las Fiscalías de Instrucción.



En el primer gráfico, se comparan las denuncias del año 2001 (debe tenerse en cuenta que las Fiscalías números 16, 18, 28 y 41 no aportaron datos; con ninguna denuncia, se encuentran agrupadas en la primer columna las Fiscalías de Instrucción números 1 a  3, 9 a 12, 17, 25, 31, 35, 37, 42, 43 y 45 a 49, mientras que con una sola denuncia anual, agrupadas en la segunda columna, se encuentran las Fiscalías números 5 y 6, 13 a 15, 23, 24, 26 y 40) 

Denuncias año 2001
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En el año 2002, la proyección, como lo ilustra el próximo gráfico, exhibe un franco descenso en la cantidad general de denuncias, aunque en Saavedra aumentaron a 137 (se sigue el mismo criterio del gráfico anterior, no aportaron aún datos las Fiscalías 10, 12, 13, 16, 18, 25, 28, 32, 37, 41 y 48, mientras que las Fiscalías números 1 a 3, 7 a 9, 15, 17, 19, 24, 26, 29, 31, 38, 42, 43, 46 y 49 se agrupan en la primer columna con ninguna denuncia y las Fiscalías números 11, 14, 30, 34, 35, 39, 40 y 47 en la segunda con una sola denuncia). 

Denuncias Año 2002
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La diferencia sustancial entre el sistema de Fiscalías centralizadas y esta Oficina de Fiscales de Circuito, también puede apreciarse en el porcentaje que representan las denuncias recibidas sobre el total de las informadas en los años 2001 y 2002.
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Por otra parte, se mantiene una marcada proyección ascendente en la cantidad de elevaciones a Juicio, reflejo en buena medida de la efectividad de la Oficina de Fiscales de Circuito. Tal como se ha consignado en el cuadro estadístico que se acompaña junto a este informe, de las 301 elevaciones a Juicio del año 2001, este año se ha llegado a 412, manteniéndose porcentajes similares de sumarios “nn” -autor desconocido- en origen, que lograron esclarecerse y elevarse a Juicio Oral (61 en el año 2002, mientras que en el año 2001 las elevaciones a juicio de “nn” en origen sumaron 41). La evolución mensual, que ha llegado en los meses de julio y octubre de este año a superar las 50 elevaciones a juicio, puede apreciarse fácilmente en el gráfico que sigue, que cubre desde julio de 2000 a octubre de 2002, incluyéndose en cada mes la cantidad de “nn” en origen sobre el total. 
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En cuanto a la comparación del período que aquí se informa (año 2002) con el último registro anual (año 2001) de las Fiscalías de Instrucción que hemos requerido a la Procuración General de la Nación, se ha confeccionado el gráfico que a continuación se inserta (debe tenerse en cuenta que las Fiscalías de Instrucción números 16, 18, 28 y 41 no aportaron datos). 

Elevaciones a Juicio, año 2002 Fiscalía de Saavedra, año 2001 Fiscalías de Instrucción.
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Otra de las pautas de efectividad, remarcada en el informe del año pasado y expresamente mencionada por los Señores Diputados en los fundamentos del proyecto D-6565-2002 para la Creación de la Fiscalía de Distrito de Saavedra y Nuñez, se relaciona con el porcentaje de recaptura de los prófugos y la consiguiente reapertura de los sumarios. 



Así, en el año 2001 se informó sobre el sometimiento a proceso de 48 rebeldes sobre 85 declarados en esa situación –con datos mínimos que posibiliten una búsqueda-, lo que implicaba un 56% de efectividad. Este año, la suma total de rebeldías declaradas de personas medianamente identificadas ha llegado a las 168, habiendo sido capturados 117 prófugos, con lo que el porcentaje de efectividad ha subido a 69,4%. Los dos gráficos que siguen ilustran ese aspecto del informe. 
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b)Experiencias en la asistencia permanente a las víctimas



Este año, la Oficina de Fiscales de Circuito, elevó al procurador General de la Nación el informe producido por la Licenciada Sonia Vaccaro sobre su gestión al frente del sistema de asistencia a la víctima implementado desde el mes de marzo del corriente año. 



Allí se dio cuenta de las tareas realizadas a diario por aquella profesional, con el auxilio del personal de esta Oficina, llegando a practicarse un total de 244 asistencias con un promedio mensual de 34,8 víctimas de distintos delitos, a las que consiguió brindar el servicio, a pesar de los escasos recursos disponibles y la concentración de múltiples diligencias en una sola persona. 




Además del informe y los cuadros que lo complementan, se colocó a disposición de la Procuración General, así como de los Tribunales que habían intervenido en cada sumario, las actas labradas y los expedientes registrados en esta dependencia del Ministerio Público para cada una de las personas a las que la Licenciada Sonia E. Vaccaro ha atendido. 



El resultado de todo este trabajo revolucionó en buena medida las perspectivas mismas de investigación, ya que en la mayoría de los casos, los damnificados vieron gratamente sorprendidos por el servicio ofrecido, rescatando su experiencia en medio del descrédito general hacia la administración de Justicia.



Ahora bien, lamentablemente, a partir del mes de octubre de este año, el organismo que contrata a la citada profesional (A.C.A.R.A) en convenio con la Procuración General de la Nación, decidió dar otro destino a su presupuesto, por lo que hemos resuelto remitir notas e informes de manera de evitar el abrupto cese de esta experiencia positiva en nuestro desprestigiado sistema de enjuiciamiento criminal.



Prácticamente todas las personas a las que se brindó dicho servicio, habían sido víctimas de hechos muy graves como tentativas de homicidio, violaciones, secuestros extorsivos o los llamados “secuestros express” y episodios de  violencia familiar”, habiéndose ocupado la Licenciada destacada en esta Oficina, tanto de las entrevistas como del aporte de información a las víctimas, coordinando incluso la concurrencia de los damnificados a la Fiscalía para el cumplimento de diligencias procesales tales como declaraciones testimoniales, compulsa de archivos, listas de efectos secuestrados y fotografías digitales, entre muchas otras actividades que ella misma reseña a continuación. Todo esto, en buena medida, ha elevado el nivel de servicio de esta Oficina, acercándola a las versiones integrales de participación ciudadana que hemos encontrado en el derecho comparado.



Señala Sonia Vaccaro en su informe, titulado “Informe anual de Asistencia a la Victima del Delito, Oficina de Fiscales de Circuito, período 27/02 al 27/09”, que ha tomado en consideración la definición de “víctima” expresada en la Declaración de los Principio Básicos de Justicia para las Víctimas del Delito y Abuso del Poder (ECOSOC resolución 1996/8, ONU). Luego agrega que las tareas desarrolladas en el marco de la Asistencia a la Víctima en la Oficina de Fiscales de Circuito, tuvieron en cuenta las recomendaciones del “Manual de Justicia para Víctimas” (original en inglés)* En especial, el Capítulo 3.2: Fiscales y Asistencia a la Víctima, en la Sección 3: El rol y la responsabilidad de los profesinales directivos y profesionales de la asistencia a las víctimas donde se señala que “En Mayo de 1996, la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal de la Naciones Unidas en su 5° sesión resolvió desarrollar un manual o manuales acerca del uso y aplicación de la Declaración de los Principios Básicos de Justicia para las Victimas del Delito y Abuso de Poder (ECOSOC resolución 1996/8). “El Manual de Justicia para Víctimas”  se desarrolló en respuesta a esa resolución. También se diseñó una Guía breve para hacedores de políticas. Programas y normas que se han puesto en práctica en varias jurisdicciones con esta herramienta de la Declaración para asegurar la eficacia y la equidad de la justicia penal, inclusive formas de apoyo que aumenten y respeten los derechos fundamentales de las víctimas del delito y el abuso de poder (Prefacio del citado Manual de Justicia para Víctimas.)”.



Ahora bien, continúa Vaccaro, “durante el período mencionado se intervino, en el marco de la Asistencia a la Víctima del Delito, en 155 causas de distintos delitos que, a criterio del Señor Fiscal ameritaban la contención, el diagnóstico de riesgo, y/o la evaluación de victimización de la víctima y/o sus familiares o allegados. Se evaluó, asistió y se realizó el seguimiento de 244 víctimas directas o relacionadas, desde la victimización, con el hecho delictivo” 



“La Asistencia no sólo se focalizó en la o las secuelas derivadas del delito en sí, sino que se extendió al aspecto socio-familiar de la víctima, su entorno y los conflictos o disfunciones que profundizasen la victimización del delito. A tales efectos se hizo un relevamiento previo de los Organismos e Instituciones públicas y ONG  pertenecientes a la jurisdicción Saavedra-Núñez, que prestasen asistencia relacionada a la problemática, tomando contacto directo con las autoridades a cargo y con los/as operadores de campo de los distintos programas. Se trabajó en conjunto creando una red de recursos que actuó como sostén y contención para las víctimas y su grupo de referencia”.



“Por ejemplo, especialmente en niños y niñas víctimas, se proveyó de escolaridad, tramitando directamente con la escuela cercana al domicilio una vacante que contemplase, en lo posible, la doble escolaridad. De igual modo se tramitó el acceso a guarderías para los hijos de madres que veían dificultado, por este motivo, su acceso al trabajo fuera del hogar”.



“Se asesoró y facilitó el acceso de la víctima a los servicios específicos del Hospital público (en lo posible cercano a su domicilio) para: 

· profilaxis (especialmente en delitos contra la integridad sexual)

· enfermedades preexistentes (en víctimas sin cobertura médica)

· vacunaciones

· controles y análisis médicos 

· Servicios de Psicopatología

· Servicio de Maltrato Infantil y Violencia Familiar.



“Se asesoró y facilitó el acceso a subsidios estatales en el caso de familias cuyas carencias básicas profundizaban la victimización. Se facilitó el acceso a la provisión de alimentos desde las Parroquias y/u Organismos de caridad que trabajan en la zona, los cuales proveyeron también de ropa y útiles escolares.”.



“Se tomó contacto con autoridades representantes de Organismos extranjeros (Consulados, Asociaciones Civiles) con el objetivo de establecer una red de asistencia social en el caso de víctimas extranjeras sin familiares o grupos de referencia en el país (ver causa Nosvelli, Mario, infracc. Art. 174 inc. 2º CP)”



“Se realizaron informes socioambientales y vistas a la víctima y a su grupo familiar en los casos de hospitalización, acercando la contención y la asistencia a los mismos.”



“En los casos de niños y niñas víctimas de delito, se trabajo junto con la Fiscalía de Menores asesorando a los padres acerca de los trámites judiciales que debían sucederse, elaborando estrategias de abordaje conjuntas que evitasen toda revictimización como consecuencia de la investigación y pasos procesales (por ejemplo, solicitar que el niño o niña víctima preste su testimonio en Cámara Gesell o a través de recursos de video-grabación para evitar la repetición del relato; que en la instancia Oral lo hiciese en un recinto diferente al acusado, evitando todo contacto con el mismo)”



“En las causas de los denominados “secuestros express”, se elaboró una carta de presentación y ofrecimiento para las víctimas, contactando luego personalmente con cada una de ellas haciendo extensivo dicho ofrecimiento a sus familiares. Se las invitó a concurrir para una entrevista personal a lo cual la mayoría acudió agradecida. En el marco de esta asistencia, se creó un ambiente que favoreciese la posibilidad de explayarse acerca de sus emociones y sentimientos con referencia a lo vivido, organizar sus pensamientos y reasegurarle que cualquier cosa que sienta (o sintieron) es correcta, que cualquiera y todas sus reacciones son normales y válidas (proceso denominado validación en el marco de la asistencia a víctimas). Se facilitó el acceso a la información de sus derechos y de la prosecución de la causa. Se favoreció la participación activa en el marco de la investigación, como un modo de recuperación del “control” que el delito les arrebató (... Una de las más poderosas necesidades que tienen la mayoría de las víctimas es tener información acerca del delito y qué sucederá después en sus vidas. Sus vidas están sumergidas en un caos y ellas sienten que perdieron el control de la misma. Un modo de recuperarlo es conocer qué ha sucedido y qué sucederá cuándo, dónde, y cómo.- “Manual de Justicia para Víctimas “ op. Cit.- )



“En el marco de la concientización de la problemática de la Víctima del Delito, se realizaron reuniones informativas con el personal de las Fiscalías de Instrucción a los efectos de facilitar el abordaje y tratamiento de quienes concurren a prestar testimonio. Se asesoró con referencia al abordaje y tratamiento, especialmente, de la víctima de delitos sexuales desde una perspectiva victimológica”. En cuanto a la investigación de “delitos sexuales seriales con autor desconocido, se intentó crear parámetros que, desde lo psicológico, tendiesen a crear el perfil del presunto agresor”.



“Se elaboraron los siguientes documentos a los fines de facilitar y normativizar la tarea:

· Consideraciones en Delitos Sexuales Seriales.

· Efectos psicológicos en víctimas de delitos sexuales

· Formulario para Víctimas de Delitos Sexuales.

· Guía para víctimas de violación.

· Guía para víctimas de violencia familiar.

· Fundamentos del riesgo en Violencia Familiar

· Normativas y Objetivos del Departamento de Asistencia a la Víctima del Delito.



“Se diagramaron los siguientes folletos para sensibilizar, facilitar y difundir el acceso de las víctimas y/o sus familiares a la justicia a través de esta Oficina de Fiscales”:

· ¿Qué hacer si un niño o una niña nos dice que ha sido abusado/a?

· Ayuda para las mujeres víctimas de violencia familiar.

· Una vida sin violencia es un derecho nuestro…

· Todos tenemos Derechos...

c)La crisis del sistema argentino y el necesario retorno al estudio metódico y sistemático del delito.  Investigación y sometimiento a proceso de las modalidades delictivas con fundamento en la asociación y el profesionalismo



Entre de los recursos y medios que existen para disminuir el multifacético fenómeno del delito, al Sistema de Enjuiciamiento Criminal (Concepto comprensivo de las normas penales de fondo, las leyes procesales y los organismos e integrantes del Poder Judicial y del Ministerio Público que deben aplicarlas) le corresponde hacer efectiva la  prevención general. 



En consecuencia, su aporte dentro de ese esfuerzo esencial del Estado, consiste en crear en quienes delinquen la convicción de que, tarde o temprano, serán sometidos a proceso por los crímenes cometidos y recibirán una condena, independientemente del monto de la pena, que deberá ser justa y proporcionada.



Se trata de un axioma inexorable, por lo que cualquier tipo de iniciativa que lo pierda de vista, está condenada al fracaso, se trate de meros aumentos aislados de las escalas penales o de la creación de estructuras judiciales inútiles.

 

El esquema de efectividad, explicado desde las perspectivas de quien se dispone a delinquir, sería el siguiente: 

                  1                                               2                                                  3

posibilidad de ser conocido    posibilidad de ser detenido y              posibilidad   de

        o descubierto                      sometido a proceso                  ser condenado y de cumplir                  








la pena impuesta.



Las fallas graves en cualquiera de esas instancias y la consecuente ineficacia del sistema de enjuiciamiento, dejan a toda política criminal sin su herramienta básica. Además, provocan un círculo vicioso cuya escalada será más o menos vertiginosa según los parámetros del resto de las causas del delito. De esa manera, a aquellas falencias se suma la inevitable parálisis y estancamiento de todo el sistema, como consecuencia del paulatino incremento de casos que nadie podrá estudiar ni procesar.



Finalmente, y en ese escalón nos encontramos, la percepción que la población tiene de esa parálisis, dispara la “cifra negra” de delitos no denunciados (actualmente más del 76%
) a niveles propios de una virtual anarquía.



Siguiendo el esquema anterior, las fallas que nos han llevado a este estado de cosas pueden exponerse de la siguiente manera:

                    1                                                                    2 y 3
  Organización sin sistema                Consecuente ineficacia de los operadores, agravada                

ni método, del Poder Judicial,           por reformas erráticas y sin criterios razonables de 

el Ministerio Público y sus                                       Política Criminal. 

organismos auxiliares.                    



Entre las primeras se encuentra el alejamiento progresivo en las últimas décadas entre el fenómeno del delito y la creación de los organismos del Poder Judicial y del Ministerio Público que deben trabajar sobre él. Un ejemplo de esto (al que aludiéramos en el informe del año 2001) es la asignación de casos por criterios meramente formales, como los esquemas de turnos. En la ciudad de Buenos Aires, ese sistema de trabajo provoca la intervención sucesiva a lo largo de un año de 81 Juzgados y Fiscalías distintos en cada una de las 53 Comisarías. Como consecuencia de esto, el conocimiento y la recepción de datos se ven descuartizados en otros tantos compartimientos estancos, imposibilitando una actuación acorde a la naturaleza del delito y a las pautas de conducta de quienes delinquen. No es posible que la investigación de hechos gravísimos como los secuestros extorsivos o la actuación en general de las organizaciones delictivas dependa de una lotería de centenares de opiniones, métodos y estados de ánimo distintos.  



Tampoco existe una distribución razonable de los recursos materiales y humanos, que sigue la misma inercia de la creación de Juzgados, Fiscalías y organismos auxiliares, a los que se asigna personal y herramientas por simple criterio matemático. No se hacen estudios serios sobre la infraestructura y tecnología necesaria y las leyes de organización suelen limitarse a la mera multiplicación de oficinas y designación de empleados. Así, no se repara, por ejemplo, en la inexistencia de un sistema elemental de recopilación de datos o de una mínima coordinación informática. Ni siquiera en la ciudad de Buenos Aires se cuenta con un programa que permita acceder a esos datos o trabajar en su cruce, o confeccionar el más rudimentario mapa delictivo actualizado al instante de la consulta. 



Pero un ejemplo aún más grave de esta administración ciega de recursos, es la inexistencia de oficinas y dependencias especializadas. Además, la rigidez del sistema impide la posibilidad de intervenir con celeridad y eficacia ante fenómenos delictivos complejos como la actuación de bandas organizadas, entre las que se encuentran las que hoy en día llevan adelante los secuestros extorsivos.



Todo esto ha degradado la efectividad del sistema, que se ha visto agravada, como lo señaláramos al inicio de este punto, por una errada política legislativa. Así, el Código Procesal Penal de la Nación, por ejemplo, a pesar de encontrarse en vigencia desde hace apenas una década, ha sufrido sucesivas reformas parciales que lo han herido de muerte. Para la etapa de instrucción, y aún dentro de una misma competencia, conviven en él cuatro trámites distintos, cada uno con sus propios fundamentos y sostén doctrinario. Ya desde un principio quedó a mitad de camino entre la legislación anterior y un sistema netamente acusatorio, resultando hoy en día prácticamente incompatible con la posterior reforma constitucional y la sanción de la Ley de Ministerio Público. Continúa sin asignar a ningún organismo determinado la responsabilidad en la investigación, separándola del impulso de la acción penal y del ejercicio de la jurisdicción. Mantiene una engorrosa y debatida instrucción, cada vez más alejada –en razón de la parálisis del sistema- de la audiencia Oral aunque esta se proclame como único y verdadero Juicio.



Con la modificación del régimen de la condena de ejecución condicional, ampliando el límite desde los dos años originales a tres, se quebró la sistemática del Código Penal, ya que las pautas de la condena en suspenso tenían en cuenta las escalas penales de todas las figuras de la parte especial. De esa manera, el citado instituto resultó aplicable a hipótesis delictivas que jamás se tuvieron en cuenta al elaborarlo y sancionarlo
. Además,  y por vía indirecta, también se modificó sin criterio razonable alguno el régimen de excarcelación y prisión preventiva de todos los códigos procesales del país. 



Pero con las más recientes reformas Nacionales y Provinciales, la renuncia del estado a aplicar las sanciones del Código Penal se ha agravado, hasta convertirse en una de las fallas más graves y trascendentes. Porque a la ampliación de las hipótesis de condena en suspenso, se ha agregado la suspensión del proceso a prueba. Y en razón del estado general del sistema y la concentración de casos en unos pocos Juzgados de Ejecución, prácticamente no hay control de los delincuentes beneficiados por aquellos dos institutos, así como tampoco de los que gozan de libertades condicionales. Esta situación ha transformado esas herramientas de política Criminal en simples indultos o amnistías selectivas.


 
A partir del diagnóstico realizado, sin dificultad pueden identificarse las causas de cada una de las lacras que hoy padece nuestro sistema de enjuiciamiento criminal. 



Siguiendo los tres puntos del diagnóstico realizado más arriba, las consecuencias que han tenido las falencias apuntadas anteriormente, se pueden exponer de la siguiente manera:
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Concentrándonos en el primer punto, el porcentaje de efectividad se reduce aún más cuando el objetivo de la investigación no es un delito aislado o un delincuente ocasional, sino un grupo organizado de personas, como las bandas que hoy en día llevan adelante la mayor parte de los secuestros extorsivos o secuestros express. Se trata de un aspecto fundamental del sistema de enjuiciamiento criminal y una de las principales referencias sobre su éxito o su fracaso. 



Ese trabajo sobre las bandas y asociaciones ilícitas era tiempo atrás una de las columnas vertebrales de la labor policial y de la aplicación de recursos por parte de los Tribunales. En cualquier comisaría de la Capital Federal podían originarse investigaciones de ese tipo y el conocimiento y sometimiento a proceso de los delincuentes habituales más organizados y más violentos, permitía mantener la situación medianamente controlada. Es una cuestión de sentido común porque es claro que hay mayores probabilidades de éxito desbaratando una asociación ilícita  que limitando la intervención a casos aislados. En lugar de correr detrás de los hechos consumados, debería volverse a aquella hipótesis de trabajo, neutralizando las organizaciones delictivas. 



Entre los objetivos primordiales del proyecto de las Fiscalías de Circuito, limitado hasta el momento a la de los Barrios de Saavedra y Núñez, se encontraba justamente el trabajo sobre aquel enorme porcentaje de casos en los que el delincuente no era ni siquiera conocido. Ello incluye hoy en día tanto el esclarecimiento de hechos concretos como la investigación de las asociaciones ilícitas que actúan en su jurisdicción y en todo el norte y noroeste del conurbano bonaerense. Un ejemplo de esto es el grupo organizado de personas que los medios de comunicación han llamado “la banda de secuestros vip” y que diera lugar a un sumario de la Fiscalía de Circuito
 en el que se analizaron cerca de un centenar de casos
, consiguiéndose con auxilio policial y de los organismos de inteligencia someter a proceso a la mayor parte de los integrantes de la asociación. Una vez logrado esto, el número de hechos de la modalidad conocida como “secuestros express” se redujo drásticamente desde el Barrio de Belgrano hasta la localidad de Tigre, pasando por todo el corredor ribereño en el que solía actuar la banda. 



De manera similar desarrolló su labor la comisión de Fiscales creada por resolución del Procurador General de la Nación, que fue localizando y sometiendo a proceso a distintos grupos organizados, consiguiendo prácticamente eliminar al cabo de cuatro años la fabricación y tráfico de medicamentos adulterados. 



En consecuencia, la reforma del Ministerio Público Fiscal que propiciamos, tiene en cuenta el diagnóstico y los principios esbozados en los párrafos anteriores y consiste, fundamentalmente, en reafirmar la propuesta de una organización del Ministerio Público Fiscal acorde al fenómeno del delito, así como la asignación de los recursos humanos y materiales en función de los objetivos que tiene todo sistema de enjuiciamiento criminal. 

Noviembre, año 2002.

� Expedientes D-6565-02 y D-6920-02 de la Cámara de Diputados del Congreso de la Nación Argentina, respectivamente, de creación de la Fiscalía de Distrito de Saavedra y Nuñez y de creación de 19 Fiscalías de Distrito en toda la Capital Federal. Los hemos de comentar en el punto II de este informe.


� The community prosecution aproach to law enformcement, Community prosecution, United States Attorney´s Office for the District of Columbia –http://www.usdoj.gov/usao/cd/cp/cp.html- y Community prosecution Unit, Office Of the District Attorney, County of Santa Clara –http://www.santaclara-da.org/community_prosecution_unit.html-. Estos contenidos y el resto de los actualmente en curso en el derecho comparado, serán comentados en el II punto de este informe. 


� Un profundo estudio realizado sobre 36 casos en EE.UU puede encontrarse en el documento publicado por el Crime and justice research institute (CJRI), titulado “Community Prosecution Strategies: Measuring Impact. A report on Community Justice Iniciatives by John S. Goldkamp, Cheryl Irons-Guynn, Doris Weiland.”.Diciembre de 2001. 


� Como el llamado “proyecto Barcelona” que creó la primera Fiscalía de distrito, con afectación local y territorial en aquella ciudad Europea, a lo que nos hemos de referir en el punto II junto a sus equivalentes norteamericanos mencionados en la nota anterior.


� Números 44 y 58 del año 1999 PGN.


� Registrado como expediente número D-4907-02. El texto es el siguiente: 


“FUNDAMENTOS


Sr. Presidente:  


	El presente proyecto tiene por finalidad posibilitar la concreción legislativa de una aspiración del Sr. Procurador General de La Nación, Dr. Nicolás Becerra, que ha sido plasmada en el seno de esta Honorable Cámara a través del expediente OV-327-02, que tuvo giro a la Comisión de Justicia, en donde, tras su tratamiento , mereció acogida favorable por un importante número de los legisladores presente.


         	Haciendo propios los fundamentos expuestos en el expediente de referencia, es dable destacar que el espíritu de esta iniciativa es concretar la inmediatez necesaria para dar respuesta a los sucesos criminales, recolectar adecuadamente los elementos probatorios, proporcionar asistencia integral y directa a la víctima, facilitar el contacto con los damnificados y testigos del barrio, reduciendo la llamada “cifra negra de delitos” y brindar un inmediato apoyo al personal policial para colaborar con sus funciones.


         	En función de ello se pretende crear un órgano asentado en la zona de la Boca que nuclee todos los casos presuntamente delictivos que ocurran en la Jurisdicción de las Comisarías 24 y 26 de la PFA y la Prefectura Boca del Riachuelo.


           	Es de resaltar que en la zona ya  existe una oficina fiscal, gracias a la colaboración de los vecinos y sociedades intermedias que han facilitado la sede para su funcionamiento. Sin embargo la ausencia de un fiscal permanente genera dilaciones y contratiempos que van en contra de la finalidad de este organismo, corriendo el riesgo de transformarse en una mera oficina receptora de denuncias.


         	Se cuenta ya con el antecedente favorable de la experiencia piloto llevada a cabo en el Barrio de Saavedra, donde se cuenta con cifras alentadoras en cuanto a la eficacia de esta metodología para reducir los índices delictivos, al compenetrarse los fiscales con las características especiales de las modalidades delictivas barriales, permitiendo el diseño de mapas del delito, desarrollo de líneas de investigación y la inmediación con los vecinos y los testigos.


          	Sabido es que el mayor esclarecimiento de los ilícitos actúa como factor de prevención al desalentar a los malvivientes en la comisión o reiteración de hechos reprobados por la ley.


         	Con la sanción de este proyecto, que no acarreará mayores erogaciones al Estado, sin duda estaremos en la senda de ofrecer una nueva herramienta para que el Ministerio Público de la Nación cumpla con mayor eficiencia la misión que la Carta Magna le asigna, a la vez de dar adecuada respuesta a los vecinos  que demuestran con hechos concretos su predisposición  para colaborar con la prestación del servicio de Justicia.


          	Por lo expuesto solicito la aprobación del presente proyecto de ley, convocando a los legisladores a dar el consenso necesario para ello.   


PROYECTO DE LEY:


	Artículo 1ro: Créase una Fiscalía de Distrito con asiento en el Barrio de La Boca de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que tendrá intervención directa y exclusiva en todos los casos de hechos presuntamente ilícitos, cometidos en la jurisdicción de las Comisarías 24 y 26 de la Policía Federal Argentina y la prefectura Boca del Riachuelo.


	Artículo 2do: Créase para componer la estructura de la Fiscalía mencionada en el artículo 1ro: Un cargo de Fiscal de Primera Instancia ante la Justicia Nacional en lo Criminal de Instrucción, un cargo de Fiscal en lo Correccional, un cargo de Secretario de Fiscalía de Primera Instancia y una planta administrativa de seis cargos, ello sin perjuicio de las modificaciones o reubicaciones que el Procurador General podrá realizar, de acuerdo a las necesidades operativas, con el personal ya existente en el ámbito de su competencia..


	Artículo 3ro: El gasto que origine la creación de la Fiscalía de Distrito, se atenderá con afectación de las partidas del presupuesto anual de gastos para el año 2002, en el que deberá ser incluido de conformidad con las previsiones de la ley.


	Los Magistrados, funcionarios y empleados que se designen en los cargos creados, tomarán posesión cuando se de dicha condición financiera, sin perjuicio de las medidas provisorias que pueda adoptar el Procurador General de la Nación en orden a la inmediata puesta en marcha de la Fiscalía creada por la presente ley, con los recursos humanos actualmente existentes en el Ministerio Público General de la Nación.


	Artículo 4to: Comuníquese al Poder Ejecutivo.


� Fue registrado con el ya citado expediente número D-6565-02, aprobado en la Comisión de Justicia con el siguiente texto: 


“FUNDAMENTOS:


Sr. Presidente:


	El presente proyecto tiene por finalidad consolidar una experiencia piloto que se viene desarrollando desde hace tres años en los Barrios de Saavedra y Núñez y que viene dando óptimos resultados en el esclarecimiento de hechos delictivos.


	Concretamente se trata de un paso más hacia la descentralización del servicio de Justicia, acercando a los operadores del sistema a la gente, logrando un mayor compromiso de los vecinos que, por la cercanía y el conocimiento directo de los funcionarios encargados de la investigación confían más en las instituciones.


	Además del trabajo habitual de una fiscalía, esta nueva modalidad ha introducido modalidades puntuales: 1) Base de datos sistematizada y relacionada internamente; 2) Relación con organismos judiciales y jurisdiccionales de la Provincia de Buenos Aires, a través del contacto permanente con las Unidades Fiscales provinciales, los Juzgados y las dependencias policiales; 3)Seguimiento de la problemática particular de las victimas de delitos. Gracias a a ubicación de la oficina cerca del lugar donde ocurren los hechos, y muchas veces residen las víctimas, se viene desarrollando una importante experiencia de seguimiento y contención de los damnificados.


	En síntesis esta experiencia ha permitido que el ciudadano reconozca al Ministerio Publico Fiscal como el órgano del Estado que representa los intereses generales de la sociedad, traducido en una mayor eficiencia y capacidad de trabajo fruto de la inmediación.


	Cabe destacar asimismo que la Oficina de Saavedra Núñez, en su experiencia, incorporó como mecánica habitual la realización de las diligencias pertinentes y útiles para dar con el paradero de los rebeldes declarados y lograr el reinicio de las causas suspendidas.


	Ha llegado el momento de afianzar este emprendimiento, que en su momento nació por iniciativa de la Procuración, con la colaboración del gobierno de la ciudad de Buenos Aires. La circunstancia de estar asignados los funcionarios y empleados por resoluciones internas, le dan a este organismo una existencia precaria que debe revertirse a través del instrumento apropiado que le otorgue permanencia funcional y permita su proyección a futuro.


	Tampoco podemos perder de vista que la descentralización en la que se esta avanzando permite a la gente formular denuncias, aportar datos y elementos probatorios sin costo de desplazamiento ni enfrentarse con un aparato burocrático desconocido que muchas veces desalienta al hombre común a colaborar con la justicia.


	Un dato significativo que muestra a las claras la conveniencia de avanzar en el sentido del proyecto, surge de las estadísticas vinculadas a la elevación de causas a juicio. En este punto en causas criminales finalizadas hasta febrero de 2001, el 78% fueron condenas, el 20% soluciones a través de la suspensión del juicio a prueba y solo el 2% finalizaron en absoluciones. Estos datos marcan una efectividad del 98%.


	Todo esto ha sido confirmado por los vecinos que, en el seno de la Comisión de Justicia donde, a través de distintos representantes barriales han expuesto las virtudes de este sistema y la necesidad de contar con una ley que les asegure la permanencia de la fiscalía en su barrio.


	La sanción de este proyecto no generará mas gastos para el Estado toda vez que su estructura y funcionamiento serán atendidas con fondos y personal ya existentes, amen de ratificarse el convenio suscripto entre el Procurador General de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


	Por lo expuesto solicitamos la aprobación del presente proyecto de ley convocando a los legisladores a dar consenso a una iniciativa que sin margen de dudas afianzará la prestación del servicio de justicia.


PROYECTO DE LEY


El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación...,


	Artículo 1º: Crease una Fiscalía de Distrito en el barrio de Saavedra Nuñez de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que tendrá intervención directa y exclusiva en todos los casos de hechos presuntamente ilícitos de competencia de la Justicia de Instrucción, Correccional y Menores, cometidos en jurisdicción de las comisarías 35, 49 y 51 de la Policía Federal Argentina. 


	Art. 2º: La estructura de la Fiscalía mencionada se integrará: 


	a) Con los titulares de las Fiscalías de Instrucción Número 33 y de la Fiscalía Correccional Número 11 las que son transformadas, pasando a denominarse los cargos de aquellos en Fiscales de Distrito en lo Criminal de Instrucción, Correccional y Menores de la Fiscalía de Distrito de Saavedra Nuñez; 


	b) Con los funcionarios y con el personal de la planta administrativa de las dos fiscalías que por esta ley se transforman. 


	Ello, sin perjuicio de las modificaciones o reubicaciones que el Procurador General podrá realizar de acuerdo a las necesidades operativas, con el personal ya existente en el ámbito de su competencia.


	Art. 3º: En orden al funcionamiento de la Fiscalía de Distrito de Saavedra y Nuñez, se toma conocimiento conforme del Convenio de Cooperación firmado entre la Procuración General de la Nación y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ratificado por ley 614 de la Legislatura de la ciudad de Buenos Aires, con fecha 20-07-01. 


	Art. 4º: El gasto que origina la Fiscalía de distrito de Saavedra y Nuñez se atenderá con cargo al presupuesto del Ministerio Público Fiscal y con afectación de las partidas asignadas actualmente a las Fiscalías que por esta ley se suprime y con las partidas de los contratos hoy existentes, inclusive los de secretario.


	Art. 5º: Comuníquese al Poder Ejecutivo”


� 1)Daniel Cantoni. (correo electrónico: decantoni@uolsinectis.com.ar) Coordinador General del “Plan de alerta temprana” y otras representaciones. 2)Laura Beatriz Rodríguez (correo electrónico lbrodriguezarq@hotmail.com) de la Asociación Nuñez en Acción, la red de asociaciones de Zona Norte, las Asociaciones Voces y Ciudadanía Activa y otras representaciones. 3)Juan José Vidal Mauriz (correo electrónico jumauriz@ciudad.com.ar) del Plan de Custodia Vecinal, Rotary Club de Buenos Aires y otras representaciones. 4)Osvaldo Guerrica Echevarría de la Asociación amigos de Palermo y Asamblea Permanente por los Espacios Verdes Urbanos y otras representaciones.5)Gastón Yaryura (correo electrónico gyaryura@legalmania.com), de la Federación de Villas y Barrios Carenciados de la Ciudad de Buenos Aires y otras representaciones. 6)Cristina Rondina, Asociación Vecinal Juvesa (Junta vecinal Saavedra) y otras representaciones, 7)Daniel Alberto Bagnoli, Asociación C.E.P.A.S (Centro para la Acción Solidaria), mesa de Instituciones de Saavedra y otras representaciones, 8)Adolfo Casabal Elía, por Asociaciones Vecinales del centro y norte de la Ciudad de Buenos Aires y otras representaciones, .9)Carlos Alberto Capelli, de Asociaciones vecinales del Centro y Tribunales, CGP número 1, y otras representaciones y 10)Pedro Kesselman, Presidente de la Asociación de Vecinos de Plaza Italia, Vicepresidente del Colegio Público de Abogados y otras representaciones.


� Reunión de la comisión de Justicia de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación con los representantes de las asociaciones vecinales de los Barrios de Saavedra y Nuñez, en el marco de la aprobación del proyecto de ley para la creación de la Fiscalía de distrito de los Barrios de Saavedra y Nuñez, martes 8 de octubre de 2002. 


“La Presidente de la Comisión de Justicia de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, después de la presentación inicial, le cede la palabra a los representantes de las asociaciones vecinales de los Barrios de Núñez y Saavedra.


	1.Daniel Cantoni: Se presenta. Sra. Presidente, debo decirle que me ha causado una desagradable sorpresa saber que en el ámbito de esta Comisión de Justicia se estaba debatiendo la posible creación de una Fiscalía para el Barrio de La Boca, y que de ese debate se excluía la posibilidad de crear por ley una Fiscalía en el Barrio de Saavedra y Núñez que otorgara legitimidad a la Oficina de Fiscales de Circuito que desde hace tres años se desempeña en nuestra comunidad. No sé qué clase de presiones habrán recibido.


	-Diputada Falbo. Presidente de la Comisión de Justicia: Debería aclarar lo siguiente antes de seguir adelante. No hemos recibido ninguna clase de presión. El proyecto de creación de una Fiscalía para el Barrio de La Boca fue presentado por Mesa de Entradas por el Procurador General de la Nación, quien además resaltó la eficacia de la Fiscalía de Saavedra cuando se presentó ante esta Comisión. Tenemos entendido que la Fiscalía del Barrio de La Boca, a diferencia de la Fiscalía de Saavedra, no tiene ningún fiscal asignado. La idea era esperar a los vecinos para estar más convencidos de lo que ya estamos. Incluso la creación por ley de la Fiscalía de Saavedra salió por iniciativa de los propios diputados y de los fiscales y funcionarios de Saavedra que mandaron un proyecto de ley para la creación de las dos fiscalías en forma conjunta. Tenemos intenciones de no retrasar el trámite de la creación de estas dos fiscalías a la espera de la aprobación de un proyecto de descentralización general. Por esa razón hoy estamos embarcados en la creación de la Fiscalía de La Boca y la Fiscalía de Saavedra. Debemos también mencionar que hemos recibido una carta de magistrados y fiscales que se oponían al proyecto de descentralización. Por esta razón buscamos consolidar lo que tenemos y después marchar sobre la descentralización en general.


	-Cantoni: Le pido disculpas. En este contexto entonces debo destacar las ventajas con las que ha contado nuestra comunidad con la existencia de la Oficina de Fiscales de Circuito en el Barrio de Saavedra. En primer lugar, se tiene la posibilidad de denunciar allí la comisión de cualquier delito y se ha logrado obtener una mayor eficiencia en la investigación. Esto último es producto del trabajo en conjunto con la policía, la que además es controlada. La eficiencia lograda parte de desalentar el delito por la existencia de castigo: eso es Saavedra. Por esta razón la ley de creación de la Fiscalía de Saavedra y Núñez tiene que salir, va a salir. La Fiscalía de Saavedra fue la unión de funcionarios judiciales, vecinos, asociaciones, personal policial, diseñando un trabajo en conjunto que dio la posibilidad que se desarrollen planes alerta, mapas del delito, y llevar adelante medidas que han brindado mayor seguridad a nuestra comunidad.


	2.Laura Rodríguez. Se presenta. Hace lectura de un escrito en el que resalta las ventajas de la existencia de la Oficina de Fiscales de Circuito en el Barrio de Saavedra, como ser la cercanía con los vecinos, la eficiencia en el trabajo de investigación, el incremento de las estadísticas, la dilucidación de las causas con autor desconocido y los casos de bandas (como las dedicadas a los secuestros express) que han sido desbaratadas tras una sistemática investigación. Luego de esta lectura, Laura Rodríguez expresó: las ventajas de la existencia de una fiscalía cerca de los vecinos son infinitas. Desde hace tres años, desde que se instalara en nuestro barrio la Oficina de Fiscales de Circuito reina en nuestra comunidad una paz alentadora. Por este motivo y, porque no queremos ser egoístas, propiciamos la extensión de estas fiscalías a toda la Capital Federal.


	3.Juan José Vidal Mauriz: Se presenta. Antes que nada quiero solidarizarme con la indignación demostrada por el Sr. Cantoni. Es que estamos acostumbrados al fracaso de proyectos que se muestran alentadores para un buen servicio a la comunidad. Para ello sólo basta referirse a las Fiscalías Contravencionales. Encontrar una fiscalía contravencional es arduamente difícil. Conseguir que la policía reciba una denuncia también resulta una odisea. Por eso, a las asociaciones vecinales que yo aquí represento, correspondientes al Barrio de Villa Lugano, nos han dicho que en cuanto consigamos un lugar, también vamos a poder contar con nuestra fiscalía.


	4.Cristina Rondina: Se presenta. Hace lectura de una carta firmada por los vecinos de los Barrios de Saavedra y Núñez alentando el proyecto de descentralización de la justicia. Después de esta lectura, Rondina expresó: La sanción de esta ley sería un auspicioso comienzo para que “lo esencial no sea invisible a los ojos”. Para solucionar el problema de la provisión de inmuebles para que las fiscalías en los distintos barrios puedan funcionar, sabemos de la existencia de inmuebles vacíos que pertenecen la Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Por eso lamento que el Procurador General de la Nación no se encuentre presente pues sería importante analizar una reunión con el Subsecretario de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires para tratar este tema. Otra cuestión que lamento es que no se haya incluido en el proyecto de descentralización de la justicia al fuero federal. La droga es un problema para nuestra comunidad. Sin perjuicio de ello, no hay razones que merezcan un atraso en la posibilidad de llevar adelante un proyecto de descentralización general cuanto antes. Incluso tengo conocimiento por reuniones llevadas a cabo con Ciafardini que hay posibilidades de tener en cuenta la distribución de las circunscripciones policiales para la distribución de las fiscalías en los barrios.


Diputada Garre: No hay retraso alguno en función de la distribución de las fiscalías. Incluso aquí tenemos (lo muestra) un cuadro con la distribución de 19 fiscalías a partir de las jurisdicciones asignadas a cada comisaría en la Capital Federal. Pero empecemos por la creación de la Fiscalía del Barrio de Saavedra.


	5.Eduardo Cimes, Presidente de la Federación de Villas: Se presenta. Habló sobre el problema de las villas en la Ciudad de Buenos Aires y de la discriminación que sufren aquellos que viven en las villas. En relación a las fiscalías dijo: celebramos la creación de la Fiscalía del Barrio de Saavedra. Atemorizados por el miedo con el que se vive hoy en la ciudad de Buenos Aires, nosotros queremos fiscalías para no tener más miedo. Para no tener miedo de la policía, para no tener miedo de declarar aquello que vimos o lo que vivimos diariamente, para vivir sin miedo.


	-Diputada Marcela Rodríguez: Cuando se aprobó el proyecto para la creación de una Fiscalía en el Barrio de La Boca se dijo que ello era bueno en virtud de la experiencia vivida en el Barrio de Saavedra. No hay motivos para que aquellos que firmaron por La Boca no lo vayan a hacer por Saavedra. En este momento, el proyecto de la Fiscalía de La Boca está en presupuesto, la idea es que podamos votan en recinto los dos proyectos al mismo tiempo.


	-Diputada Garre: Yo sólo quería mencionar que me satisface que vecinos del Barrio de Saavedra hablen con optimismo del tema de seguridad y de una paz alentadora que reina en la comunidad cuando no hace mucho tiempo, me consta, se presentaron muy preocupados y reclamaban por más seguridad en sus calles.


	-Diputada Falbo: Mi compromiso es que el dictamen de comisión salga lo antes posible.


                


� Martes 22 de octubre. Reunión de la Comisión de Justicia de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación en el marco del proyecto de ley parea la creación de la Fiscalía de Distrito de los barrios de Saavedra y Nuñez.


“Se concede la palabra al Doctor Nicolás Eduardo Becerra:


Sra. Presidenta de la Comisión de Justicia, Sres. Diputados y Asesores:


	El Ministerio Público debería tener en el Congreso de la Nación una comisión bicameral permanente, prevista en su Ley Orgánica, para poder coordinar con ella la política criminal y para impulsar determinadas políticas en relación a las cuales el Ministerio Público no tiene interlocutor. El Ministerio Público está inmerso en un aislamiento que la Constitución Nacional no quiere.


	El proyecto de descentralización del Ministerio Público en la Capital Federal, en particular la posibilidad de crear la Fiscalía de los Barrios de Saavedra, Núñez y Parque Tres de Febrero, es un ejemplo de un trabajo coordinado.


	Ha sido difícil cambiar la cultura de los fiscales en el país. Los fiscales pertenecían a la corporación del Poder Judicial. Y el tiempo pasado está bien utilizado, porque creemos que ello no debe ser así.


	Hoy tenemos un Ministerio Público en serio. Autónomo en serio. Con un sistema de ingresos y erogaciones mejor desarrollado que el del Consejo de la Magistratura y con una Escuela de Capacitación no sólo para los funcionarios, sino también para los empleados del Ministerio Público Fiscal.


	Sin embargo, el Ministerio Público, que es un ejemplo institucional, al que se le ha otorgado un papel institucional importantísimo, no tiene interlocutor en cuanto a su desenvolvimiento procesal. Tenemos una ubicación institucional ejemplar, pero con imposibilidad de llegar a un sistema acusatorio definitivo.


	Los jueces no quieren perder poder. Creen que el poder reside en tener el monopolio de la dirección de la investigación penal. En realidad no se dan cuenta que el poder reside en el ejercicio del debido proceso legal. El país irremediablemente va por el camino de la acusación como sistema procesal penal y por eso estamos en Saavedra.


	Hay algunos fiscales enemigos de este proyecto que no quieren salir de sus escritorios en Comodoro Py. No se crean que esto ha sido fácil. Sin embargo, para la policía y para los vecinos, los fiscales en el barrio son la cara de la justicia cerca de ellos. Un fiscal me preguntó los otros días, ¿quién evalúa Saavedra como experiencia piloto?, porque ya lleva tres años. Ese juez es el vecino, pero no sólo aquellos que se presentaron aquí y presentaron su apoyo a la Oficina de Fiscales de Circuito de los Barrios de Núñez y Saavedra, sino también aquellos que se presentaron ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y allí, ante la Legislatura, avalaron el gasto que el Jefe de Gobierno iba a hacer para que la Oficina de Fiscales siguiera funcionando, porque creían que valía la pena. La gente ha dado conformidad a este proyecto. 


	Por eso vinimos al Congreso con el proyecto de creación de una Fiscalía igual para el Barrio de La Boca. Ello se legitima sustancialmente con la existencia de una ley. A raíz del avance de la creación de una Fiscalía en La Boca, se presentaron los vecinos de Saavedra y los funcionarios que trabajan en Saavedra, pues no todos tienen la misma vocación, la misma entrega, no crean que va a ser fácil encontrar a funcionarios y empleados que trabajen doble turno, desde las 8:30 horas de la mañana hasta las 20:30 horas de la noche, prácticamente tenemos abierta una Fiscalía 24 horas en Saavedra. Vamos a hablar con nombre y apellido, Campagnoli no hay muchos. Yo no quiero crear divisiones, sólo digo que hay algunos con vocación para acercarse a los vecinos, para interesarse en sus problemas, para descubrir los N.N. con mayor rapidez. Hay otros que creen que su trabajo de sentarse atrás de un escritorio y escribir dictámenes que parecen sentencias es suficiente.


	Entendemos que hay que avanzar con mesura con el proyecto de descentralización. Estuvimos en batalla judicial, iniciada por un fiscal, por la creación de la Oficina de Fiscales de Circuito. Obtuvimos una sentencia favorable, pues Saavedra no necesita una ley, pero si la tiene mejor.


	El proyecto presentado además tiene la intención de nombrar a los secretarios de las fiscalías descentralizadas en fiscales auxiliares, con el propósito de interesar a los jóvenes en este proyecto. También tenemos pensada la creación de una fiscalía en Pompeya. Allí donde la policía tuvo ese incidente con el chico. Si Pompeya hubiera tenido un Saavedra, ello no hubiera ocurrido.


-La diputada Nilda Garré pregunta al Procurador General de la Nación sobre los argumentos de los Fiscales que se oponen al proyecto de descentralización.


-Toma la palabra el Doctor Becerra


	Hay una gran cantidad de argumentos, de diversa índole. Uno de ellos es que el proyecto de descentralización para el Ministerio Público implica mayores erogaciones que las utilizadas por el sistema tradicional. Yo he analizado este proyecto en forma presupuestaria y puedo asegurar que eso no es así. Más aún si atendemos a que las fiscalías estarían trabajando con doble turno.


	Otro de los argumentos es que dicen que los fiscales se vinculan con la sociedad de una manera policíaca.


	Los mejores jueces son los vecinos. Está demás cualquier otro tipo de evaluación. El Ministerio Público no quiere evitar decidir, por eso decidimos por esto y seguimos impulsando la creación por ley de la Fiscalía de Saavedra, la Fiscalía de La Boca y el proyecto de descentralización total del Ministerio Público en el ámbito de la Capital Federal.


-La Diputada Nilda Garré concede la palabra al Doctor Rodríguez Varela, Secretario de Cámara de esta Oficina.


	La creación de la Oficina de Fiscales de Circuito en el Barrio de Saavedra y Núñez ha implementado un cambio revolucionario en la forma de trabajo tradicional de cualquier fiscalía. Ha sido un cambio que incluso nos ha superado a nosotros mismos. 


	Implica un cambio desde la perspectiva del fiscal, de la investigación de los delitos y desde la víctima. Desde el fiscal que se encuentra en el barrio, ello ha implicado la pérdida del anonimato. Para darles un ejemplo, les propongo que le pregunten a cualquier víctima de un delito que lo ha denunciado, si saben quién es el fiscal que ha intervenido en su causa. Nadie va a poder contestarles esa pregunta. En el sistema tradicional, las fiscalías de instrucción, que investigan los delitos más graves, están de turno 15 días, cada dos meses, con un grupo de tres o cuatro comisarías que se encuentran en distintos puntos de la Capital Federal. Algo similar ocurre con las fiscalías correccionales, que investigan delitos con penas hasta 3 años de prisión, y con las fiscalías de menores. Después de haber estado de turno con una comisaría en el barrio de Belgrano, pasan a estar de turno con una comisaría del barrio de La Boca, y así sucesivamente. 


	Para darles un ejemplo más claro, en una misma comisaría, durante un año, pasan 24 jueces y fiscales distintos sólo en el fuero de instrucción. Si a ello le sumamos los delitos correccionales y menores, pasan por esa misma comisaría 81 fiscales y jueces diferentes, a lo que además debe agregarse el fuero federal. Es dificil que un vecino pueda saber qué fiscal lo representará en su causa si es víctima de algún delito. 


	En la Oficina de Fiscales de Circuito, que además tiene a su cargo los tres fueros (instrucción, correccional y menores), estamos en turno permanente con las comisarías Nro. 35 del barrio de Núñez y Nro. 49 del barrio de Saavedra. Es decir, en todos los delitos cometidos durante todo el año, en jurisdicción de estas comisarías, salvo los delitos federales, interviene la Oficina de Fiscales de Circuito. Esto implica que todo vecino que ha sido víctima de un delito sabe que el Fiscal que intervendrá en su causa es el fiscal de su barrio, del que sabe su nombre, lo conoce y al que puede acceder porque sabe donde encontrarlo, y porque además está cerca. Ello implica que el fiscal es para el vecino una persona de carne y hueso, con nombre y apellido, y deja de ser entonces un funcionario anónimo.


	Desde la investigación de los delitos, el cambio también ha sido trascendental. Es posible conocer, por la permanencia en la investigación de los delitos cometidos en el barrio, cuál es la problemática delictiva de la zona. En la Oficina de Fiscales de Circuito hemos podido conocer la relevancia de compartir el límite con la Provincia de Buenos Aires, y hemos podido incluso consolidar nuestras relaciones con los funcionarios que en esa provincia se encuentran con la misma problemática delictiva. Lo cierto es que un delincuente que comete un ilícito en Pompeya, no va luego a La Boca, pasados los meses en los que una fiscalía ha estado sin turno, y delinque nuevamente allí. Si a una fiscalía tradicional se le pide algún relevamiento de datos respecto a un hecho similar en la misma zona al que debe investigar, sólo puede aportar los datos de 15 días atrás. Para darles un ejemplo relativo a este tema, la Oficina de Fiscales de Circuito intervino en dos importantes causas que tuvieron trascendencia pública, vinculadas a dos bandas dedicadas a los secuestros express. Una banda dedicada a ello y otra más bien dedicada a la comisión de delitos tradicionales. Con el accionar de esta banda se relacionaron hechos ocurridos hasta un año antes de la detención de sus miembros, hechos que hasta ese momento eran de autores desconocidos. Ello hubiera sido absolutamente imposible bajo el sistema de investigación de las fiscalías tradicionales.


	Pero desde el punto de vista de la víctima, el cambio también es profundo. Nos ha sorprendido a nosotros mismos la vehemencia con la que los vecinos han defendido la existencia de la Oficina de Fiscales de Circuito a lo largo de estos tres años. Incluso uno no se imagina, dentro del estado de indefensión en el que se encuentran sumergidos todos los ciudadanos, lo que realmente ha implicado la existencia de una Fiscalía en el barrio. En el caso de la investigación de la banda de secuestradores express, enviamos vía mail una nota a las personas que habían sido víctimas del accionar de esta banda, explicándoles que habían sido detenidos. Los agradecimientos que llegaron a la Fiscalía tenían más que ver con el hecho mismo de que se les haya dirigido una nota a ellos, con nombre y apellido, y con fecha del hecho que los tuvo como víctimas, que con la circunstancia de que la banda haya sido desbaratada y sus miembros hayan podido ser detenidos. Además, estas personas contaban con la posibilidad de ser asistidos por una profesional, especializada en víctimas del delito, que se encuentra en forma permanente, desde hace unos meses, en la Oficina de Fiscales de Circuito. La concurrencia de los vecinos a hablar nos ha sorprendido enormemente. 


	Lo cierto es que en todos estos cambios, la resistencia de algunos fiscales, se relaciona más que nada con el desconocimiento acerca de las posibilidades de investigación que genera esta nueva modalidad. Las bondades de este sistema deben ser descubiertas, y son infinitas, lo que sin lugar a dudas va a contribuir a la eficacia en la investigación y en la confianza de los ciudadanos en las instituciones de nuestra República.                       


� PROYECTO DE LEY


“Creación de Fiscalías de Distrito para la Asignación de causas Penales en el territorio de la Ciudad autónoma de Buenos Aires”.


	Artículo 1: Créase 19 Fiscalías de Distrito, las que tendrán intervención directa y exclusiva en todos los delitos de competencia de la Justicia Nacional en lo Criminal de Instrucción, Correccional y Menores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, transformándose las actuales catorce (14) Fiscalías Correccionales, las cuarenta y ocho (48) Fiscalías de instrucción y las siete (7) Fiscalías de Menores.


	Artículo 2: El cargo de los Fiscales titulares de esas sesenta y nueve (69) Fiscalías, se transforma en el de Fiscales de Distrito en lo Criminal de Instrucción, Correccional y Menores a cargo de las Fiscalías de distrito a las que sean asignados, junto a todo su plantel actual de funcionarios y empleados, según el procedimiento que a continuación se establece.


	Artículo 3: Para la denominación y asignación territorial de las 19 Fiscalías de Distrito, se seguirá el siguiente criterio que combina las jurisdicciones de las Comisarías de la Policía Federal y la distribución de los barrios tradicionales de la Ciudad de Buenos Aires:


	1.Fiscalía de distrito del Barrio de San Nicolás. 


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 1ra, 3ra y 5ta ; 


	2.Fiscalía de distrito de los Barrios de Monserrat y San Telmo 


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 2da, 4ta, 6ta y 14;


	3.Fiscalía de distrito de los Barrios de Boedo y Parque Patricios.


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 8va, 10ma y 20ma;


	4.Fiscalía de distrito del Barrio de la Recoleta y Plaza San Martín.


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 15ta y 17ma;


	5.Fiscalía de distrito de los Barrios de Balvanera y Once. 


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 7ma y 9na;


	6.Fiscalía de distrito de los Barrios de Villa Crespo y Almagro. 


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 11ra, 25ta y 27ma;


	7.Fiscalía de distrito del Barrio de Plaza Constitución.


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 16ta, 18va y 28va;


	8.Fiscalía de distrito de los Barrios de La Boca y Barracas.


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 24ª, 26ta, 30ma;


	9.Fiscalía de distrito de los Barrios de Caballito y Parque Chacabuco. 


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 12da y 13ra ;


	10.Fiscalía de distrito de los Barrios de Nueva Pompeya y Soldati.


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 32da, 34ta y 36ta; 


	11.Fiscalía de distrito de los Barrios de Flores y Floresta.


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 38va, 40ma y 50ma;


	12.Fiscalía de distrito de los Barrios de Liniers y Villa Luro


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 43ra y 44ta;


	13.Fiscalía de distrito de los Barrios de Villa Lugano y Mataderos.


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 42da, 48va y 52da; 


	14.Fiscalía de distrito de los Barrios de Villa Devoto y Urquiza.


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 39na, 45ta y 47ma;


	15.Fiscalía de distrito de los Barrios de Chacarita y La Paternal.


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 29na y 41ra;


	16.Fiscalía de distrito de los Barrios de Saavedra y Nuñez. 


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 49ª, 35ta y 51ra; 


	17.Fiscalía de distrito del Barrio de Belgrano. 


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 31ra, 33ra y 37ma; 


	18.Fiscalía de distrito del Barrio de Palermo.


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 19na, 21ra, 23ra y 53ra; 


	19.Fiscalía de distrito de los Barrios de Retiro y Puerto Madero. 


A la que se asigna la Jurisdicción de las Comisarías 22da y 46ta y jurisdicción portuaria aledaña.


	Artículo 4: Para establecer la composición de la estructura de cada Fiscalía de Distrito, el Procurador General de la Nación habrá de determinar en cada caso, cuántos Fiscales de distrito se establecerán en cada Fiscalía de Distrito, debiendo guardar proporcionalidad entre la cantidad de Fiscales y cantidad de sumarios a tramitar según ingresen a las Comisarías asignadas territorialmente. El actual plantel de funcionarios y magistrados pasarán a revistar conjuntamente con el Fiscal a cargo.


Designará también, siguiendo el criterio proporcional basado en la cantidad de sumarios tramitados por ante cada Fiscalía de Distrito, los Fiscales de Juicio ante los Tribunales Orales en lo Criminal que quedarán asignados a las distintas Fiscalías de Distrito.


Para proveer a todo ello, el Procurador General de la Nación tendrá en cuenta las experiencias de trabajo en grupo derivadas de las asignaciones hasta ahora vigentes de Fiscalías de primera instancia a las Fiscalías Generales, así como de la integración de las comisiones creadas conforme las atribuciones establecidas en 33 de la Ley 24.946.


	Artículo 5: Las Fiscalías Generales ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, continuarán ejerciendo sus funciones de superintendencia, coordinación y apoyo, fijando criterios generales de actuación.


Las Fiscalías de Distrito les serán asignadas del siguiente modo:


Fiscalía General ante la Cámara Nacional de apelaciones en lo Criminal y Correccional número 1, Fiscalías de distrito de los puntos 1 a 6 del artículo 3ro de la presente ley. 


Fiscalía General ante la Cámara Nacional de apelaciones en lo Criminal y Correccional número 2, Fiscalías de distrito de los puntos 7 a 13 del artículo 3ro de la presente ley.


Fiscalía General ante la Cámara Nacional de apelaciones en lo Criminal y Correccional número 3, Fiscalías de distrito de los puntos 14 a 19 del artículo 3ro de la presente ley.


	Artículo 6: Los Fiscales que integren las Fiscalías de Distrito, deberán establecer de común acuerdo su forma de actuación así como la asignación de trabajo entre su personal. 


Se respetará su independencia funcional, así como la de los Fiscales de Juicio y de los Fiscales ante la Cámara. Sin perjuicio de ello, y en concordancia con el espíritu y la letra de los artículos 67 y 68 del Código Procesal Penal de la Nación, los Fiscales Generales ante la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional y los Fiscales de Juicio asignados a cada Fiscalía de Distrito, podrán sugerir cursos o vías de investigación en causas particulares.


	Artículo 7: Las causas que se inicien por denuncia ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional y por prevención o denuncia ante el resto de las dependencias de la Policía Federal Argentina y las de las otras fuerzas de seguridad, se asignarán a la Fiscalía de Distrito competente según el lugar de comisión del hecho delictivo. 


Si esa circunstancia fuera desconocida o difusa, la Unidad Fiscal a intervenir se determinará por sistema de sorteo a establecerse de común acuerdo entre los Fiscales titulares de las Fiscalías Generales ante la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional.


	Artículo 8: Las cuestiones que se susciten por conflictos en la asignación de sumarios entre Fiscalías de Distrito que integren zonas diferentes, serán resueltas por el Fiscal General ante la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional que se encuentre a cargo de la zona a la que corresponda la Fiscalía de Distrito que previno.


Los Conflictos entre Fiscales de una misma Fiscalía de Distrito, serán resueltos por el Fiscal General ante la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional que tenga a su cargo la zona respectiva.


	Artículo 9: Estará a cargo del Procurador General de la Nación determinar el plazo, que no podrá superar los 90 días hábiles, dentro del cual se harán las designaciones para dar cumplimiento a la distribución territorial de competencias en arreglo a lo establecido en los artículos 3ro y 4to de esta Ley.


Las causas que se encontraran en trámite al tiempo del traspaso de un sistema a otro de asignación de causas, continuarán hasta su conclusión tramitando con intervención de los Fiscales de primera Instancia y Generales que hubieran entendido. 


	Artículo 10: Los Fiscales, funcionarios y empleados de las Fiscalías de Distrito, tendrán su sede en los domicilios en los que actualmente se desempeñan hasta que presupuestariamente sea posible su desplazamiento físico hacia las zonas territoriales asignadas. 


El gasto que origine la puesta en funcionamiento de las Fiscalías de Distrito, se atenderá con la afectación de las partidas del presupuesto anual de gastos para el año 2002, en el que deberá ser incluido de conformidad con las previsiones de la ley. 


Sin perjuicio de ello y en orden a la inmediata puesta en marcha de las Fiscalías creadas por la presente ley, se ratifica Convenio de Cooperación suscripto entre la Procuración General y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ratificado por Ley 614 de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, con fecha 20/7/01.


	Artículo 11: Comuníquese, etc.


FUNDAMENTOS:


Sr. Presidente:


	Los graves acontecimientos y el recrudecimiento del delito en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires requiere la adopción de medidas tendientes a lograr una mayor prevención y eficiencia en el esclarecimiento del delito. 


	A tal fin parece conveniente establecer que la actuación de los agentes del Ministerio Público Fiscal sea circunscripta y especializada por zonas geográficas lo cual les posibilitará un mayor acercamiento a la problemática específica así como a una mayor interacción con los habitantes de esa comunidad.


Entendemos que se deben fortalecer los mecanismos que tiendan a una mayor coordinación entre los diferentes actores que participan tanto en la prevención como en la persecución de la acción penal.


Este nuevo modo de asignación de competencias, teniendo en cuenta el territorio de comisión del delito, posibilitará un mayor acercamiento del agente a la zona para una efectiva confección de un "mapa del delito", elemento indispensable para el diseño y aplicación de futuras políticas de prevención y persecución de la criminalidad.


	En este sentido, existen numerosas iniciativas y trabajos tendientes a estudiar la implementación del sistema que se propone. Este proyecto de Ley reconoce como fuente fundamental, los referidos estudios y propuestas así como los resultados obtenidos a partir de la experiencia piloto desarrollada en el Barrio de Saavedra, que tanto apoyo y reconocimiento se ha sabido ganar por parte de los vecinos de la zona de influencia. 


	Es, por disposición constitucional, misión fundamental del Ministerio Público Fiscal promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses generales de la sociedad. Promovemos esta medida entendiendo que así se está colaborando en el cumplimiento del mandato expreso de la Constitución.


	Este proyecto de ley propone un mecanismo de asignación de competencia territorial para las 69 Fiscalías de Instrucción que actuarán, delimitadamente, dentro del territorio de la Ciudad de Buenos Aires. De este modo se disponen las asignaciones funcionales correspondientes entre quienes ya integran las distintas categorías de los cuadros permanentes del Ministerio Público. La Creación de las Fiscalías de Distrito, tiene en cuenta un criterio barrial, lo que acentúa la identidad de las Fiscalías, sin perjuicio de la exacta correspondencia de los territorios de los barrios con las jurisdicciones policiales. 


	Para conformar cada una de las 19 Fiscalías de Distrito y combinar los criterios Barrio-Comisarías, se ha tenido en cuenta la distribución histórica de los Barrios más tradicionales, así como pautas para unirlos generalmente en parejas según problemáticas criminales afines. 


	A su vez, a fin de establecer la cantidad de Fiscales a designar en cada Fiscalía de Distrito, se estableció que el Procurador General de la Nación, por Resolución deberá determinar el número de Fiscales que pasarán a revistar en cada Fiscalía de Distrito. Para ello debería considerarse y guardar proporción con el número total de sumarios ingresados en cada Comisaría de la Capital Federal. Por ejemplo, a lo largo del año 2001 y los primeros 6 meses del año en curso, ingresaron en las 53 comisarías 337.617 sumarios, según surge del anexo conteniendo la información oportunamente proporcionada por la Dirección General de Comisarías. Estos datos permiten sacar un factor ideal de proporciones dividiendo todos los sumarios ingresados en la Capital Federal por la cantidad de Fiscales. Actualmente hay 69 Fiscales y la división de la cifra total arroja como resultado 4893 sumarios por Fiscal. Si esto se aplica luego al total resultante de la suma de todos los sumarios de los grupos de Comisarías de cada Fiscalía de Distrito, entonces puede asignarse un número de Fiscalías de Distrito proporcional a la cantidad de sumarios que ingresaron en los grupos de comisarías.


A modo de ejemplo, resulta que para la asignación territorial de las 19 Fiscalías de Distrito siguiente criterio que combina las jurisdicciones de las Comisarías de la Policía Federal y la distribución de los barrios tradicionales de la Ciudad de Buenos Aires, podría establecerse la siguiente cantidad de Fiscales a cargo:


	1.Fiscalía de distrito del Barrio de San Nicolás: 6 Fiscales de Distrito. 


	2.Fiscalía de distrito de los Barrios de Monserrat y San Telmo: 4 Fiscales de Distrito.


	3.Fiscalía de distrito de los Barrios de Boedo y Parque Patricios: 4 Fiscales de Distrito.


	4.Fiscalía de distrito del Barrio de la Recoleta y Plaza San Martín: 3 Fiscales de Distrito.


	5.Fiscalía de distrito de los Barrios de Balvanera y Once: 3 Fiscales de Distrito.


	6.Fiscalía de distrito de los Barrios de Villa Crespo y Almagro: 3 Fiscales de Distrito.


	7.Fiscalía de distrito del Barrio de Plaza Constitución: 3 Fiscales de Distrito


	8.Fiscalía de distrito de los Barrios de La Boca y Barracas: 2 Fiscales de Distrito.	


	9.Fiscalía de distrito de los Barrios de Caballito y Parque Chacabuco: 3 Fiscales de Distrito.


	10.Fiscalía de distrito de los Barrios de Nueva Pompeya y Soldati: 3 Fiscales de Distrito . 


	11.Fiscalía de distrito de los Barrios de Flores y Floresta: 5 Fiscales de Distrito.


	12.Fiscalía de distrito de los Barrios de Liniers y Villa Luro: 3 Fiscales de Distrito .


	13.Fiscalía de distrito de los Barrios de Villa Lugano y Mataderos: 4 Fiscales de Distrito. 


	14.Fiscalía de distrito de los Barrios de Villa Devoto y Urquiza: 4 Fiscales de Distrito .


	15.Fiscalía de distrito de los Barrios de Chacarita y La Paternal: 2 Fiscales de Distrito.


	16.Fiscalía de distrito de los Barrios de Saavedra y Nuñez: 4 Fiscales de Distrito . 


	17.Fiscalía de distrito del Barrio de Belgrano: 6 Fiscales de Distrito . 


	18.Fiscalía de distrito del Barrio de Palermo: 6 Fiscales de Distrito. 


	19.Fiscalía de distrito de los Barrios de Retiro y Puerto Madero: 1 Fiscal de Distrito . 


	Actualmente, la asignación de casos se hace por criterios meramente formales como lo es el sistema de turnos imperante. En la Ciudad de Buenos Aires la aplicación del referido sistema implica la intervención sucesiva a lo largo del año de 81 Juzgados y Fiscalías distintos en cada una de las 53 Comisarías. Como consecuencia de esto la recepción de datos y el conocimiento se encuentra fragmentado imposibilitando una actuación acorde a la naturaleza del delito y las modalidades propias desarrolladas en las distintas zonas. Además, la rigidez del sistema impide intervenir con celeridad y eficacia ante los fenómenos delictivos complejos. Valga de ejemplo lo que sucede con los 50 Juzgados de Instrucción. Por período de 15 días cada dos meses, reciben sumarios de distintos grupos de 5, 6 o 7 Comisarías o divisiones de investigación. De esta manera "conocen" lo que pasa en 6 o 7 zonas distintas de la Capital Federal a lo largo de todo el año y cada una de esas zonas verá pasar a lo largo del año 24 jueces y 24 fiscales distintos. Es indudable que esas "24 secuencias" de trámites diferentes tienen muy poca probabilidad de interconectarse entre sí, ni siquiera a nivel estadístico.


	Como puede advertirse la efectividad del sistema se ha degradado. Consideramos que el Fiscal debe conocer su territorio y debe especializarse en una modalidad delictiva. El actuar en todas partes y en todos los delitos es un factor más de los resultados actualmente obtenidos. 


	Resumiendo. El conocimiento de los hechos es fragmentario y asistemático y esto se traduce en falta de efectividad.


	También se propicia la toma de conocimiento del Convenio de Cooperación suscripto entre la Procuración General y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ( que fuera ratificado por Ley 614 de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, con fecha 20/7/01), el cual posibilita el aporte por parte de ésta última, de inmuebles, muebles y otros insumos para el funcionamiento de las dependencias a establecerse.


Es por todo lo expuesto que solicitamos a nuestros pares, nos acompañen en la aprobación del presente proyecto de ley. 


 ANEXO


	Cantidad de sumarios originados en las diferentes Comisarías de la Capital Federal.


� Esto como consecuencia del crimen cometido por personal policial que diera muerte en el mes de septiembre a Ezequiel Demonti. (ver publicaciones, entre otras, Página 12 del 24 de septiembre de 2002 con el título “Ibarra ofrece Fiscalías en Pompeya y Lugano. La gente tendrá más confianza”). 


� Se trata de cientos de publicaciones, que pueden ser recogidas con búsquedas en los motores generales de internet o bien en las páginas Web de los diarios principales.


� Como en el suplemento Belgrano y zona norte del Diario La Nación con diversas notas generales, entre otras la del 19 de septiembre de 2002. 


� Titulada “Una Fiscalía con barrio y base de datos propia” donde se realizó una reseña de la creación de esta Oficina y el desarrollo de herramientas propias de investigación, adecuadas a la novedad del trabajo permanente con dos barrrios y la instalación misma de los Fiscales en su territorio. También se destacó la efectividad y la posibilidad de resolver casos “nn” a partir de su estudio sistemático, imposible en el sistema tradicional, a lo largo de períodos considerables. 


� Se trata de una investigación periodística extensa que analiza el proceso de descentralización en la Capital Federal y en la Provincia de Buenos Aires, iniciándose con el artículo de tapa titulado “Descentralización de la Justicia, Por la inseguridad crean más Fiscalías en la zona norte. Se busca que estén más cerca de la gente”, seguida luego con notas separadas tituladas “El éxito en Tigre y Pilar”, “Más eficacia judicial con un efectivo control Social. El intercambio de información, clave”, “Los Jefes Comunales apoyan la iniciativa. Están dispuestos a asumir los costos”, “Las cifras de la descentralización –con estadísticas de las Fiscalías descentralizadas en la provincia” e “Impulsan un proyecto para que haya un fiscal en cada barrio porteño. La Procuración Genral de la Nación quiere mejorar el rendimiento de la Justicia. A fines de año, funcionarán sedes del Ministerio Público en Villa Lugano y Pompeya. Se suman a la ya abierta en Saavedra. A la de la Boca sólo le falta Fiscal”.


� Fueron invitados los Fiscales a cargo de la Oficina de Fiscales de Circuito, Doctores Norberto Quantín y José María Campagnoli. Se cuenta con una copia del informe presentado allí por la Procuración General de la Provincia de Buenos Aires, a disposición de todos los interesados. Allí se exponen los resultados de la descentralización, divididos en los títulos: 1. “Acceso a la Justicia”, con una relación de 2 contra 30  –respectivamente, antes y después de la descentralización-  consultas y denuncias diarias de damnificados por hechos cometidos en Pilar, comparación que, en Tigre, fue de 192 contra 1416, es decir un crecimiento del 700% y 2.”Eficacia” donde se comparan los 300 sumarios elevados a Juicio Oral en Tigre antes de la descentralización y los 650 luego de ella, así como la relación de 143 a 445 para el mismo ítem en Pilar


� Documento ya mencionado, elaborado por el “Crime and Justice Research Institute”.


� Pasando por los “community Prosecution programs” del Condado de Multnomah, Pórtland, OR  en el año 1990; de Kings County, Brooklyn NY y  Middlesex County, MA en el año 1991; de  Philadelphia, PA en el año 1992; de Marion County, Indianapolis, IN, Suffolk County, Boston, MA y Los Angeles, CA en el año 1993; de Seattle, WA en el año 1995; de Howard County, MD, Plymouth County, Brockton, M.A, Washington, DC, Denver, CO, Erie County, NY, City Of Phoenix y  AZ; Santa Clara, CA en 1996; de  Pima County, AZ, Kansas City, MO, Honolulu, HI y City of San Diego, CA en el año 1997; de  Kalamazoo, MI, Cook County, Chicago IL, Nassau County, NY y  Knox County, TN en 1998; de Brevard/Semionole County, FL, Cuyahoga County, OH, Austin, TX, West Palm Beach, FL, Hennepin County, MN y Montgomery County, MD en 1999 y  Wetschester County, NY, Oakland, CA y Lackawanna County, PA en el año 2000.  


� De las que hemos tomado, por ejemplo, las dos citas que inauguran la introducción de este informe, bastando para acceder a buena parte del material disponible, con colocar en cualquier buscador de internet –como puede ser “yahoo.com”-, el criterio de búsqueda “community prosecution program”. Entre otros documentos, merecen destacarse los publicados por: 1.Office of the Ramsey Conty Attorney, 2.Federal Agency, Office of Justice Programs, 3.Attorney General Office of Dallas, 3.United States Attorney´s Office, District of Columbia, 4.Orange County District Attorney´s Office, 5.New York state Division of Criminal Justice Services, 6.District Attorney´s Office of Santa Clara, 7.Marion County Prosecutor´s Office, 8.Hennepin County, 9.http://.bronsda.net/fighting_crime/quality_of_life_offenses.html donde se da cuenta de la asignación de fondos federales del US Department Of Justice´s Bureau of Justice Assistance, para desarrollar “community prosecution programs en 5 jurisdicciones de ese país, 10. Cook County State Attorney, 11.Denver DA´s Office, 12. Lancaster County, 13.Lane County, 14.Yakima County, 15.Denver, CO. US Attorney´s Office, 16.Office of de District Attorney, Lackawanna County, 17.Longbeach City, 18.Brooklyn Community Prosecution Program, entre muchos otros. 


� Experiencia inaugurada justamente, a nivel nacional, en el Barrio de Saavedra poco antes de la instalación de esta Oficina, y que sigue las pautas del llamado “Neighborhood Watch”, creado en Gran Bretaña y extendido en todo el mundo junto a los sistemas de investigación y procedimiento comunitario.


� Firmado por Joseph M. Lahosa Canelles, Director de Programas de Prevención del Ayuntamiento de Barcelona, publicado en http://habitat.aq.upm.es/ch/g014_5.html.


� Estadísticas del Ministerio de Justicia, publicadas el martes 5 de noviembre de 20002 en el diario CLARIN.


� Sorprende la nómina porque, entre otras faltas, la integran: la totalidad de las figuras calificadas del robo del artículo 167; las aún más graves del art. 166, en el caso de quedar en tentativa –entre ellas la del robo a mano armada-; el aborto provocado sin el consentimiento de la mujer; las lesiones gravísimas; el abandono de personas seguido de un grave daño en el cuerpo o salud de la víctima; la corrupción y facilitamiento de la prostitución de menores de 18 años; la promoción o intermediación en el tráfico de menores; la reducción de una persona a servidumbre; el chantaje; salvo que se causare una muerte, todos los supuestos de incendios, explosiones, inundaciones, destrucciones en general, hundimiento de una nave, derrumbe de un edificio, inundación de una mina o cualquier otro “medio poderoso de destrucción”; las lesiones como consecuencia del descarrilamiento doloso de un tren; todas las hipótesis de piratería siempre que no se produzca una muerte; el envenenamiento de aguas potables, sustancias alimenticias o medicinales salvo que se produzca una muerte; la propagación de una enfermedad peligrosa y contagiosa; la integración como miembro de una asociación ilícita se trate de las destinadas a cometer delitos comunes o las que tuvieren por objeto principal imponer sus ideas o combatir las ajenas por la fuerza o el temor; causar por hostilidades no autorizadas el ingreso de la Nación en una guerra y la falsificación o adulteración de documentos de identidad, títulos de automotor, pasaportes, certificados de nacimiento, credenciales militares, policiales o penitenciarias


� Expediente extraño a las normas procesales, lamentablemente extendido a la mayor parte de los trámites de libertad que rara vez son discutidos en excarcelaciones con vista al Fiscal. Esta Oficina lo ha impugnado en forma sistemática, provocando tres contundentes intervenciones de la Cámara de apelaciones en lo Criminal y Correccional que, en la postura más drástica, consideró que ni siquiera podía considerase a la “Libertad por comisaría” como resolución (ver los fallos: 1.Sala VI, causa 15.404, “Rojas, Gustavo J. S/queja”, Sala V, causa 17.078 “Moya, Marcelo Javier y otro” y Sala VII, causa número 17.113, “Redondo, German W”.)  


� Editorial de La Nación del 27 de agosto de 2002, donde se señala, como consecuencia de esos números, y en un todo de acuerdo con lo que señalamos en este capítulo que “Con lo que sucede actualmente en la Argentina como resultado de una suma de ineficiencias –muchas de ellas vinculadas con el mal funcionamiento de la administración judicial y del sistema policial-, el costo de delinquir es cercano a cero”


� número ICS-4339/2002 de esta Oficina, número 30.112 del sistema informático de la C.S.J.N asignado al Juzgado de Instrucción número 46, Secretaría número 134.


� Ocurridos desde mediados del año 2001 hasta el mes de mayo de 2002, recurso investigativo imposible para cualquier otra Oficina del Ministerio Público por la ya apuntada atomización del conocimiento. 
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jul-sep00

		OFICINA DE FISCALES DEL CIRCUITO NUÑEZ/SAAVEDRA ESTADISTICA ANUAL 1ro DE NOVIEMBRE DE 2001 AL 31 DE OCTUBRE  DE 2002

				1

						pidiendo medidas				pidiendo indagatoria o procesamiento				postulando sobreseimiento				APELACION				REP Y AP				QUEJA				ELEVADOS A JUICIO				REQUERIMIENTO INST.				DESESTIMACION e INCOMPETENCIA				FUERO

						imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		INST		CORR

						526		286		362		164		31		3		226		59		98		38		10		5		188		47		2		2		9		5		3099		1022

				2

						requerimiento de instrucción				desestimación e incompetencia								apelacion				reposición y apelación				solicitud de medidas				postula sobreseimiento				elevados a juicio				quejas

						imputados		nn		imputados				nn				imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn

						337		5		8				0				65		7		40		4		7		4		0		0		26		3		1		0

				3

						requerimiento de instrucción				desestimación				incompetencia				apelacion				reposición y apelación				solicitud de medidas				postula sobreseimiento				elevados a juicio				quejas

						imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn		imputados		nn

				cantidad		1		0		0		0		0		0		65		0		18		3		64		9		0		0		93		6		2		0

				4																																7

						elevados a juicio		postulando sobreseimiento		elevación a juicio por hechos nn reprochados al detenido		APELACION		REPOS        Y AP		MEDIDAS		solicitud de indagatoria		solicitud de indagatoria por hechos nn reprochados al detenido																8

				cantidad		44		3		5		3		37		7		12		2

				5																6

						delito		total		delito		total		delito		total

						robo con armas		44		robo con efracción		2		homicidio culposo		4						dictamen		total		nn en origen

						robo en poblado y en banda		37		hurto con llave igual o ganzua		1		coacción		19						elevaciones a juicio		412		61

						tenencia de arma de guerra		11		portación arma de uso civil		8		privación ilegal de la libertad		1						apelaciones		425		66

						robo simple		64		daño		17		daño calificado		4						solicitud de indagatoria		540		166

						lesiones leves		47		lesiones culposas		56		atentado a la autoridad		1						solicitud de medidas		894		290

						resistencia a la autoridad		19		robo mercadería en tránsito		10		privación ilegal agravada		9						quejas		18		5

						encubrimiento		23		defraudación		8		homicidio calificado		2						reposición y apelación en subsidio		238		45										Jul-00		31		19

						hurto con escalamiento		7		amenazas		26		violación de domicilio		1						requerimientos de instrucción		347		7										Aug-00		19		0

						robo automotor		17		hurto simple		16		robo con escalamiento		2						postula sobreseimiento		37		3										Sep-00		29		5

						lesiones graves		8		estafa		26		abuso de armas		6						solicitud de desestimación		22		5										Oct-00		30		1

						alteración de numeración establecida por la ley		1		abuso deshonesto		3		rapto		1						total		2933		648										Nov-00		19		5

						coacción agravada		1		usurpación		3		lesiones agravadas		13																				Dec-00		18		2

						abandono de personas		1		uso de instrumento falso		1		falsificación de documento público		2																				Jan-01		10		0

						hurto de automotor		3		cohecho		1		amenazas calificadas		2																				Feb-01		10		1

						ley de profilaxis		1		homicidio simple		1		violación agravada		1																				Mar-01		30		4

						obscenas		1		robo con ganzua		1		falso testimonio		1																				Apr-01		18		2

																																				May-01		23		3

																																				Jun-01		30		4

																																				Jul-01		22		4

																																				Aug-01		29		9

																																				Sep-01		29		5

																																				Oct-01		26		3

																																				Nov-01		38		3

																																				Dec-01		28		1

																																				Jan-02		3		0

																																				Feb-02		22		3

																																				Mar-02		32		9

																																				Apr-02		35		4

																																				May-02		46		2

																																				Jun-02		34		2

																																				Jul-02		51		18

																																				Aug-02		32		6

																																				Sep-02		39		4

																																				Oct-02		50		9



SUMARIOS DELEGADOS ( ART. 196 y 196bis del C.P.P )

cantidad de delegados en el año:                          6893

D  E  V  U  E  L  T  O  S                                                                                              ( con discriminación de situación original: imputados o nn )

DICTAMENES EXCLUYENDO LOS DE DEVOLUCION                                                                                                                                                                                                         ( con discriminación de situación original: imputados o nn )

SUMARIOS DE VISTA 180 y 188 C.P.P

cantidad de vistas conferidas en el año:         351

D    I    C    T    A    M    E    N    E    S                                                                                                                                                                                                                                           ( con discriminación de situación original: imputados o nn )

SUMARIOS INICIADOS POR PREVENCIÓN

D    I    C    T    A    M    E    N    E    S                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     ( con discriminación de situación original: imputados o nn )

cantidad de notificaciones de instrucción 
de sumario en el año:                                                 276

SUMARIOS DE TRÁMITE  EN ORIGEN ART. 353bis C.P.P

D I C T A M E N E S

DISCRIMINACION DE TODAS LAS ELEVACIONES A JUICIO POR DELITO                                                                                                            ( por calificaciones, incluye los concursos ideales, no coincide con cantidad sumarios elevados )

CANTIDAD ABSOLUTA DE SUMARIOS POR ESPECIE DE DICTAMEN
 y cantidad absoluta de nn en su origen

cantidad de delegaciones para instrucción sumaria: 132

DENUNCIAS RECIBIDAS
137

196bis enviados a la D.G.I.A.D

EVOLUCION MENSUAL DE ELEVACIONES A JUICIO  
julio 2000 a octubre de 2002
(y cantidad de nn en origen)
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par-jul-sep00

		

						dictamen		total 1er P		total 2do P		total		origen		total 1er P		total 2do P		total		nn del total 1er P		nn del total 2do P		total

						346		42		28		70		180		1		17		18		1		13		14

														353		15		2		17		0		0		0

														196		0		9		9		0		6		6

														P		26		0		26		5		0		5

						AP		24		62		86		180		6		11		17		5		0		5

														353		2		2		4		0		0		0

														196		6		43		49		4		0		4

														P		10		6		16		0		0		0

						IND		26		124		140		180		1		1		2		1		1		2

														353		4		0		4		1		0		1

														P		0		0				0		0		0

														196		21		123		144		10		1		11

						MED		452		159		611		180		2		5		7		1		1		2

														353		2		0		2		0		0		0

														196		434		152		586		422		18		440

														P		14		2		16		4		0		4

						RAP		20		21		41		180		4		6		10		4		1		5

														353		14		2		16		0		0		0

														196		0		11		11		0		1		1

														P		2		2		4		2		0		2

						REI		413		50		463		180		413		47		460		411		4		415

														196		0		3		3		0		0		0

						SOB		2		7		9		353		1		0		1		0		0		0

														196		1		7		8		0		0		0

						DES				6		6		196		0		4		4		0		1		1

														180		0		2		2		0		0		0

						QUEJ				3		3		196		0		3		3		0		2		2

						346 por delito

						delito		1er piso		2do piso		total

						robo con armas		5				5

						robo en poblado y en banda		13				13

						tenencia de arma de guerra		4				4

						robo simple		15		11		26

						lesiones leves		3		1		4

						resistencia a la autoridad		7				7

						encubrimiento		4				4

						hurto con escalamiento		1				1

						robo automotor		8				8

						lesiones graves		1				1

						robo con efracción		1				1

						hurto con llave o ganzua		1				1

						portación arma de uso civil		1				1

						daño		1				1

						lesiones culposas				1		1

						violación				3		3

						defraudación				1		1

						amenazas				1		1

						hurto simple				1		1

						rapto				8		8

						abuso deshonesto				1		1
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